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INFORME DEL COMITE EJECUTIVO DEL PROGRAMA DEL ALTO COMISIONADO

SOBRE SU 12 0 PERIODO DE SESIONES·

(Roma, 22 a 30 de oetubre de 1964)

l. Introducción

APERTURA DEL PERíoDO DE SESIONES Y ELECCIÓN DE
LA MESA

1. Por invitación del Gobierno italiano. el Comité
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado celebró
su 12° período de sesiones en la sede de la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali­
mentación. Roma. del 22 al 30 de octubre de 1964.

2. De conformidad con el artículo 10 del reglamento,
segím el cual los miembros de la ~esa se .~ligen ~ara
todo el año, la Srta. A. F. W. Lnnsmgh MelJer (PaIses
Bajos) y el Dr. S. Azimi (Irán) permanecieron en
funciones como Presidenta y Relator. respectivamente.

3. En vista de que el Vicepresidente, Sr. R. W.
Furlonger (Australia). había abandonado su puesto
en Ginebra y le resultaba imposible asistir al período
de sesiones, el Comité eligió Vicepresidente al Sr. A.
Sanfeli di Monteforte (Italia).

4. Los miembros del Comité representados en el
período de sesiones fueron los siguientes:
Argelia Nigeria
Australia Noruega
Austria Países Bajos
Bélgica Reino Unido de Gran
Brasil Bretaña e Irlanda
Canadá del Norte
China República Federal
Dinamarca de Alemania
Estados Unidos República Unida

de América de Tanzania
Francia Santa Sede
Grecia Suecia
Irán Suiza
Israel Túnez
Italia Turquía
Madagascar Yugoslavia

5. Los Gobiernos de la Argentina. Portugal. Repú­
blica Centroafricana, República Democrática del Congo.
Senegal y Uganda estuvieron representados por un
observador 10 mismo que la Orden Soberana de Malta.
También e~tuvl¡eron representados la Organización In­
ternacional del Trabajo (OIT), la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen­
tación (FAO), la Organización Mundial de la Salud
(OMS), el Consejo de Europa. la Comunidad Econó­
mica Europea (CEE) y el Comité Intergubernamental
de Migraciones Europeas (CIME).

*Publicado anteriormente con la signatura A/AC.96/270.
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DECLARACIÓN DE r.A PRESIDENTA

6. En nombre de los miembros del Comité, la Pre­
sidenta dio las ~racias a las autoridades italianas por
la cordial acogida dispensada al Comité. También dio
las gracias al Director General de la FAO, que había
hecho todos los arreglos necesarios para que el Comité
pudiera celebrar su período de sesiones en la sede
de la FAO.

DECLARACIÓN DEL SR. L. MONTINI, PRESIDENTE DE LA
AMMINISTRAZIONE PER LE ATTIVITA ASSISTENZIALI
ITALIANE E INTERNAZIONALI (AAI)

7. El Sr. L. Montini, miembro del Senado y Pre­
sidente de la AAI, habló en nombre del Gobierno
italiano y dio la bienvenida a Roma a los miembros del
Comité. Dijo que el interés de Italia por el pr.oblema
de los refugiados se debía a la considerable entrada
de refugiados en el país y al espíritu democrático del
pueblo italiano. El derecho de asilo figuraba en la
Constitución italiana. y el Gobierno participaba en la
obra de las organizaciones internacionales dedicadas a
asegurar la paz y a fomentar la justicia so,::;a1.

8. Las visitas propuestas a los centros de refugiados
de Capua y Latina proporcionarían al Comité la opor­
tunidad de evaluar sobre el terreno el trabajo reali­
zado en Italia para ayudar a los refugiados. La decla­
ración de la delegación italiana en el 11 0 período de
sesiones, en que había expuesto los principios básicos
de esa obra, se complementaba ahora con un informe
(AjAC.96jINF.27) en que se daban detalles de los
mecanismos de asistencia establecidos con la partici­
pación de las organizaciones internacionales y organi­
zaciones filantrópicas, cuya labor representaba una
contribución indispensable a la solución de los pro­
blemas de los refugiados.

9. Por el estudio de la situación de los refugiados
en Italia, el Comité vería que el problema de los refu­
giados en Europa todavía no se había resuelto, y que
la afluencia de refugiados persistía. El Gobierno italiano
prestaba gran atención a este aspecto de la cuestión.
pero no por ello era indiferente a los nuevos grupos
de refugiados que tenían el mismo derecho a recibir
ayuda internacional. En opinión del orador, también
se podrían aplicar en esta esfera las técnicas de asis­
tencia que ya se habían utilizado con éxito durante
muchos años.

10. Para concluir, el orador expresó la esperanza
de que la visita a Italia de los miembros del Comité
resultara una t>.xperiencia fructífera que les sirviera
de ayuda en sus futuras tareas.



DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE DEL DIRECTO'l GE­
NERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NA~IONES

UNIDAS PARA LA AGRICULTURA y LA ALIMENTACIÓN

11. El Sr. Mekki Abbas, Director General Adjunto
de la FAO, dio la bienvenida a los miembros del Comité
Ejecutivo. Dijo que su organización se interesaba mucho
en la obra del ACNUR, y especialmente en la prepa­
ración y ejecución de proyectos de reasentamiento de
refugiados en zonas agrícolas.

APROBACIÓN DEL PROGRAMA

12. El Comité aprobó el programa siguiente:
1. Elección del Vicepresidente.
2. Aprobación del programa de trabajo (AlAC.96/252/Rev.3,

AlAC.96/INF.25/Rev.1).
3. Declaración de. apertura del Alto Comisionado.
4. Informe sobre la protección internacional (AlAC.961227,

2271Add.l, AlAC.96/INF.30).
5. Informe sobre el reasentamiento de los refugiados (Ai

AC.96/254, A/AC.%/256).
6. Informe sobre la salud mental de los refugiados compren­

didos en la categoría. de casos especiales (A/AC.96/255).
7. Situación de los refugiados en Europa, en especial en los

países de primer asilo (AlAC.96/243, 244, AlAC.961
INF.27).

8. Nota sobre la utilización del Fondo de Emergencia (Al
AC.96/257, A/AC.96/INF.26).

9. Informe de la Junta de Auditores sobre los estados finan-
cieros para 1963 (A/AC.96/258).

10. Gastos administrativos para 1965 (A/AC.96/253).
11. Situación de las contribuciones (A/AC.96/260).
12. Cuestiones relativas a la financiación de las futuras acti­

vidades de la Oficina del Alto Comisionado en la esfera
de la asistencia material (AlAC.96/261, AlAC.96/2611
Add.1 y 2).

13. Cooperación entre organismos en los proyectos urgentes
de desarrollo económico y social de interés para los refu­
giados (AjAC.96/259).

14. Programa de la Oficina del Alto Comisionado para 1964
- nuevos proyectos (A/AC.96/256, 262, 264 Y 265, Al
AC.96/INF.26, 28 y 29).

15. Programa de la Oficina del Alto Comisionado· para 1965
(AlAC.96/263/Rev.1, AlAC.96/INF.31).

16. Otros asuntos.
17. Aprobación del informe sobre el período de sesiones.

DECLARACIÓN DE APERTURA DEL ALTO COMISIONADO
y DEBATE GENERAL

13. En su declaración de apertura, cuyo texto figura
en un anexo a este informe, el Alto Comisionado ex­
puso en líneas generales los progresos realizados desde
el anterior período de sesiones en la ayuda a los
"antiguos" refugiados y en la ejecución del programa
actual para nuevos refugiados en diversos países eu­
ropeos, en la América Latina y en Africa, donde había
que superar serias dificultades. También dio cierta
información sobre la asistencia prestada a los refugia­
dos tibetanos. Puso de relieve el esfuerzo que aún era
necesario para asegurar la financiación total del último
programa principal de ayuda y la del programa actual
para 1964. Existía el peligro de que la Oficina del Alto
Comisionado tuviera que asumir cargas aún mayores,
sobre todo teniendo en cuenta la situación actual en
Africa, y el orador dirigió un llamamiento a los gobier­
nos interesados para que no olvidaran esta posibilidad
al determinar el volumen de sus contribuciones para
1965. La financiación de las actividades futuras de la
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Oficina del Alto Comisionado revestía gran impor­
tancia. El orador también destacó los progresos reali­
zados en la esfera de la protección internacional a los
refugiados, que era su tarea esencial, y volvió a recordar
la necesidad de cooperar estrechamente con los go­
biernos, los organismos especializados de las Naciones
Unidas, el CIME, otras organizaciones interguberna­
mentales y las organizaciones de beneficencia.

14. Los representantes que participaron en el de­
bate general felicitaron al Alto Comisionado por su
exposición y por los resultados conseguidos durante
el año en curso. Varios oradores se manifestaron satis­
fechos por el ritmo de ejecución del último programa
principal de ayuda a los "antiguos" refugiados. Se
elogió al Gobierno de la República Federal de Alemania
por sus esfuerzos para proporcionar alojamiento a los
refugiados no reasentados que vivían fuera de los
campos.

15. En cuanto al programa actual, una delegación
r 'anifestó su convencimiento de que los resultados obte­
nidos correspondían al volumen de los fondos utilizados.

16. En lo tocante al reasentamiento, se expresó apre­
cio por el trabajo de coordinación realizado en Italia
en la esfera de la emigración y por las recientes acti­
vidades de la misión sueca de se!~ción en Africa.

17. Varios representantes destacaron la importancia
de la excelente colaboración establecida entre la Ofi­
cina del Alto Comisionado y el CIME en lo relativo
al reasentamiento, colaboración que seguía desempe­
ñando un papel vital en la solución de los problemas
de los refugiados.

18. La mayoría de los oradores mencionaron la
situación de los refugiados en Africa y especialmente
la de los de Rwanda. El representante de Madagascar
señaló a la atención la magnitud del problema de los
refugiados en el continente africano, y expresó la espe­
ranza de que con la ayuda de otras organizaciones filan­
trópicas, la Oficina del Alto Comisionado pudiera
satisfacer más plenamente las necesidades de Africa.

19. Respecto a la financiación de las ~ctividades del
ACNUR, algunos representantes opinaron que para
resolver los nuevos problemas de los refugiados el Alto
Comisionado tendría que disponer de más fondos. A
este respecto algunos oradores subrayaron que el ma­
yor número posible de Estados Miembros de las
Naciones Unidas debían contribuir económicamente a
la obra humanitaria de la Oficina del Alto Comisio­
nado, cuyo propósito consistía en aliviar el sufrimiento
de los refugiados, con lo cual reducía al mismo tiempo
la tirantez.

20. En cuanto a la financiación de las tareas futuras
de la Oficina del Alto Comisionado, el representante
del Reino Unido sugirió que se estudiaran nuevos mé­
todos, que se describen en el párrafo 154 de este in­
forme.

Decisión del Comité
21. El Comité Ejecutivo tomó nota con interés y

aprecio de la declaración de apertura del Alto Comi­
sionado.

AUDIENCIA DEL PAPA

22. Al finalizar el período de sesiones, el Comité
fue recibido graciosamente en audiencia por Su San­
tidad el Papa Paulo VI, que manifestó el profundo
interés de la Santa Sede por la obra humanitaria a
favor de los ,refugiados.



R. Informes sobre las aetividades dd ACNUR

PROTECCIÓN INTERNACIONAL

(Tema 4 del programa)

23. Como tema 4 del programa, cuyo estudio había
iniciado en su 11 o período de sesiones, el Comité con­
sideró el informé sobre la protección internacional pre­
sentado por el Alto Comisionado, a petición del Comité,
en los documentos A/AC.96/227 y Add.1.

24. Al presentar el informe, el representante del
Alto Comisionado pasó revista a la historia de la pro­
tección internacional desde que se había empezado a
ayudar a los refugiados bajo los auspicios de la Socie­
dad de las Naciones. El texto de esta declaración se ha
distribuido entre los miembros del Comité como docu­
mento AlAC.96/269.

2:'. El Alto Comisionado decía que su Oficina se
había esforzado por conseguir que los refugiados se
beneficiaran de las medidas de integración adoptadas
por las organizaciones regionales. Señaló a este res­
pecto que, en marzo de 1964, los gobiernos de los
Estados miembros de la CEE habían aprobado una
Declaración de intenciones a los efectos de que, en lo
tocante a la libertad de circulación de los trabajadores,
respecto de la cual la CEE había aprobado nuevas dis­
posiciones, los refugiados establecidos en el territorio
de Estados miembros recibirían el trato más favorable
que fuera posible.

26. Los representantes que hicieron uso de la pala­
bra ante el Comité destacaron la importancia que atri­
buían a la protección internacional, que era la función
básica encomendada al Alto Comisionado en su man­
dato, y expresaron reconocimiento por sus actividades
en esta esfera. Destacaron varios aspectos importantes
de las tareas de protección, entre ellos las medidas que
se adoptaban para que los refugiados no se viesen obli­
gados a regresar a un país contra su voluntad, la nece­
sidad de promover activamente la aprobación de instru­
mentos jurídicos internacionales, y además la necesidad
de lograr la mayor uniformidad posible en el trato dado
a los refugiados, especialmente por los países que fue­
ron parte en la Convención de 1951.

27. El representante de Bélgica también mencionó
el reciente acuerdo entre Suiza y los países del Benelux
sobre la supresión de los visados para los refugiados,
y subrayó la importancia d~ facilitar los viajes para
los refugiados. Opinó que seria conveniente que el Alto
Comisionado fomentara la adopción de medidas desti­
nadas a estimular la supresió11. general de los visados
para los refugiados.

28. El representante de Sl'Iiza declaró que su país,
que ya había concertado VarllJS acuerdos bilaterales de
este tipo, pensaba adherirse al Acuerdo del Consejo
de Europa sobre la Supresión de los Visados para los
Refugiados. También se refirió.a la apa~ició~ perió·
dica de nuevos grupos de refugiados no mcluldos en
la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refu­
giados, problema que en algunos casos se podría re­
solver basándose en la recomendación E del Acta Final
de la Conferencia de Plenipotenciarios que aprobó la
Convención, según se menciona en los párrafos 6 a 9
del informe. Sin embargo, ésta sólo sería una medida
limitada, ya que en algunos países. co!"o Suiza no se
podría conceder, por razones constitucIOnales, un esta­
tuto especial basándose en una recomendación.

29. Durante el debate sobre la situación de los refu­
giados en Europa, el representante de Italia anunció
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que el 19 de octubre su Gobierno había informado al
Secretario General de que Italia retiraba sus reservas
a los artículos 6, 7, 8, 19, 22, 23, 25 y 34 de la Con­
vención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados.
El Gobierno italiano confirmó que mantenía su decla­
ración, hecha de conformidad con la sección B del
artículo 1, y que interpretaba las disposiciones de los
artículos 17 y 18 sol~mente como recomendaciones. En
diciembre de 1963 el Gobierno italiano había adoptado
medidas para poner en práctica 10 dispuesto en el
párrafo 2 del artículo 17.

30. En el debate general sobre la declaración del
Alto Comisionado, el representante de Austria hizo una
declaración sobre la concesión de asilo en su país, que
se distribuyó entre los miembros del Comité como
documento AlAC.96/266.

31. El observador de Portugal anunció que su Go­
bierno estaba dispuesto a adherirse al Acuerdo de La
Haya relativo a los marinos refugiados.

32. Durante el debate general, el representante del
Consejo Internacional de Organizaciones Voluntarias
se refirió a la cuestión de la indemnificación y del nuevo
proyecto de ley sobre extranjeros presentado al Parla­
mento Federal Alemán, en una declaración cuyos de­
talles pueden encontrarse en el acta resumida de la
101a. sesión.

33. El Comité tomó nota que el Alto Comisionado
estaba estudiando los métodos y medios de liberalizar
el alcance personal de la Convención de 1951. Expresó
el deseo de que se lo mantuviese informado de los
resultados del estudio de este problema por el Alto
Comisionado. También expresó el deseo de que el Alto
Comisionado continuara sus esfuerzos en la esfera de
la protección internacional, en colaboración con gobier­
nos y organizaciones que pudieran prestarle su apoyo,
especialmente promoviendo la aprob;.~íón de instru­
mentos jurídicos en beneficio de los refugiados o la
adhesión a dichos instrumentos.

REASENTAMIENTO

(Tema 5 del programa)

34. El Comité examinó el informe sobre el reasen­
tamiento de los refugiados (AlAC.96/254). También
tuvo a la vista una nota relativa a la promoción del
reasentamiento (A/AC.96/256) en la que se infor­
maba al Comité sobre el pago, con cargo a las utili­
dades de la venta del disco microsurco ..All-Star
Festival", de ciertos gastos de transporte que el CIME
no podía seguir sufragando y en la que se pedía al
Comité que autorizara al Alto Comisionado a restituir
los 20.000 dólares gastados con fondos de la asigna­
ción para el reasentamiento incluida en el programa
para 1964.

35. El Director Adjunto del CIME, Sr. W. M.
Besterman, se dirigió al Comité y señaló que habían
aumentado las peticiones de traslados de refugiados,
y que si se daba satisfacción a todas ellas se produciría
un déficit presupuestario de importancia, que ascen­
dería a 250.000 dólares en 1965 por traslados de unas
36.000 personas, y en el que el CIME tenía prohibido
incurrir. Se habían dirigido llamamientos solicitando
nuevas contribuciones financieras, pero de no recibirse
dichas contribuciones el CIME no podría satisfacer las
peticiones de traslados durante los cuatro últimos meses
en 1964. Existía el peligro de que pudieran reaparecer
campos de refugiados en algunos países. Sin embargo,
el orador informó complacido al Comité de que el Go-



bierno de Australia había decidido hacer para el CIME
una contribución especial de 30.000 dólares en 1964,
con destino al transporte de refugiados.

36. Los representantes de Italia y Australia mani­
festaron preocupación por la situación descrita por el
Director Adjunto del CIME. El representante de los
Estados Unidos declaró que su delegación compartía
esta preocupación, y esperaba que los Gobiernos
harían todos los esfuerzos posibles para satisfacer las
necesidades.

37. El representante de Francia indicó que en al­
gunos países de Europa todavía se necesitaba un gran
número de trabajadores extranjeros, 10 que al parecer
no justificaba los esfuerzos del CIME por reasentar
a los refugiados en ultramar. A este respecto el Direc­
tor Adjunto del CIME explicó que, segtm su consti­
tución, el CIME sólo podía trasportar refugiados a
los países en que ellos hubieran decidido reasentarse,
aunque las organizaciones benéficas podían aconsejar
a los refugiados en cuanto a la elección de un país.

38. El Alto Comisionado manifestó su preocupación
por las dificultades con que se encontraba el CIME
en la actualidad; estas dificultades podrían poner en
peligro el funcionamiento eficaz de los mecanismos de
cooperación internacional, de los que el CIME era
un elemento fundamental y, por consiguiente, no se 10
podía considerar con indiferencia. Por lo tanto, el Alto
Comisionado se mantendría en contacto con el CIME
para ver si podía ayudar a encontrar una solución al
problema.

39. Al presentar el informe, el representante del Alto
Comisionado, subrayó la importancia atribuida por el
Alto Comisionado 3. la necesidad de evitar cualquier
falla en los mecanismos establecidos para el traslado
de los refugiados, en los que tenían participación el
CIME, el Programa Estadounidense de Ayuda a los
Evadidos (PEAE) y las organizaciones benéficas. Se
habían realizado progresos alentadores en 10 tocante a
encontrar oportunidades de reasentamiento para los
refugiados, incluso los impedidos, y se había conseguido
un gran número de estas oportunidades. No obstante,
aún quedaban por resolver algunos problemas difíciles,
especialmente los planteados por el grupo remanente
de refugiados gravemente impedidos comprendidos en
la encuesta Jenseno Todavía no se habían encontrado
soluciones para 306 de los 1.104 refugiados gravemente
impedidos respecto de los cuales se habían preparado
expedientes. Se necesitaban soluciones nuevas,como
el centro especial del Campo de Capua planeado para
46 refugiados de este grupo. Los refugiados cubanos
en España habían creado un nuevo problema, y el
Comité había aprobado un programa especial para ellos.
El representante del Alto Comisionado también men­
cionó brevemente varios acontecimientos ocurridos des­
pués de la publicación del informe.

40. En respuesta a las ohservaciones del represen­
tante australiano, el Alto Comisionado declaró que en
las estadísticas del ACNUR se mencionarían las cifras
publicadas por el CIME en la sección dedicada a los
movimientos de los refugiados.

41. Los representantes de diversos gobiernos ma­
nifestaron su satisfacción por los progresos realizados
en el reasentamiento de personas impedidas, en especial
merced a la encuesta Jensen. En una declaración al
Comité, el Dr. Jensen explicó que los expedientes
"Jensen" se habían ampliado y que se estaba pres­
tando especial atención a la investigación complemen-
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taria. El representante de Nomega informó al Comité
de que estR investigación complementaria también se
estaba realb:ando en su país, cuya aportación consis­
tiría en aceptar un ntuuero limitado de personas hu­
pedidas desde el punto de vista social. El representante
de los Países Bajos anunció que, a pesar de sus difi­
cultades de población y de alojamiento, su país acep­
taría quince casos "Jensen" con sus familias, hasta
un total de cincuenta personas, siempre que se llegara
a un acuerdo satisfactorio. El representante del Canad,i,
resumiendo la política actual canadiense en materia
de admisión de refugiados procedentes de Europa. in­
formó al Comité que su Gobierno pensaba liberalizar
más lo~ criterios de ad~uisión, .con~ la esperanza de
proporcionar a muchos mas refugmdos una oportunidad
de una vida nueva y productiva en el Canadá.

42. Durante una. visita al Centro de Emigración de
L'ltina, dirigido por la AAI, el Comité tuvo ocasión
de observar el eficaz mec\\nismo establecido para pro­
mover el reasentamiento de los refugiados. El Comité
también pudo observar las actividades de la misión
~ueca de selección, descritas en detalle en el docu­
mento A/AC.96/INF.32, que en aquella ocasión estaba
entrevistando a los refugiados que deseaban emigrar
a Suecia. Las misiones de selección de Australia y el
Can~~á también ~s~aban trabajando en L'ltina durant.
la vIsita del Conute. .

43. En una dec1araciótl de carácter general ante el
Comité, cuyos detalles se pueden encontrar en el acta
resumida de la 101a. sesión, el representante del Con­
sejo Internacional de Organizaciones Voluntarias for­
muló varias observaciones sobre el reasentamiento, y
subrayó especialmente la importancia de evitar interrup­
ciones en el proceso de traslado de refugiados.

Dccisiotlcs del Comité

44. El Comité Ejecutivo, habiendo examinado el
informe sobre el reasentamiento de los refugiados
(AlAC.96/254) :

a.) Tomó nota con satisfacción del informe y del
progreso general realizado en la esfera del reasenta­
miento por la Oficina del Alto Comisionado en coope­
ración con el PEAE, el CIME y las organizaciones
benéficas;

b) Tomó nota de la declaración del Director Adjunto
del CIME;

e) Compartió la preocupación expresada ante la po­
sibilidad de que las dificultades económicas retrasaran
o perjudicaran de algún modo el reasentamiento de los
refugiados;

d) Hizo suya la opinión del Alto Comisionado de
que no se debía omitir ningún esfuerzo para ayud;r a
los refugiados, sobre todo a los casos especialmente
difíciles, a empezar una nueva vida mediante su reasen­
tamiento en otro país;

e) Autorizó al Alto Comisionado a utilizar 20.000
dólares de la asignación destinada al reasentamiento en
su programa actual para 1964, para sufragar los gastos
de transporte del grupo de refugiados mencionado en
el documento AlAC.96/256.

INFORME SOBRE LA SALUlJ MENTAL DE LOS REFUGIADOS
COMPRENDIDOS EN LA CATEGORÍA DE CASOS ESPECIALES

(Tema 6 del programa)

45. El Comité examinó el informe sobre la salud
mental de los refugiados (AlAC.96/255) preparado



por el Dr. P. Berner, ex asesor del Alto Comisionado
en materia de higiene mental. Al presentar el informe,
el representante del Alto Comisionado e.'tplicó que
éste había sido preparado para comunicar al Comité
los últimos resultados conseguidos con los refugiados
comprendidos en la. categoría. de casos especiales en
Alemania) Austria) Grecia) Italia y Turquía. También
dijo que el Dr. Berner y su predecesor) el Dr. Strotska,
habían sl,gerido la. idea de prepnrar ellos mismos un
estudio del problema de la. salud mental de los refu­
giados, que estaría. terminado hacia finales de 1965.
Una de las consecuencias importantes del trabajo del
asesor en materia de higiene mental era que había esti­
mulado un interés considerable por este tipo de ayuda
a los refugiados, que en algunos casos seguía siendo
dispensada por las autoridades locales. Esto tenía gran
importancia, porque estaban apareciendo casos nuevos.
En consecuencia, se habían tomado medidas para que
el anterior asesor en materia de higiene mental empren­
diera misiones breves cuando fuera necesario.

46. Los representantes que hablaron sobre este tema
se mostraron de acuerdo sobre la importancia de los
trabajos iniciados en la esfera de la salud mental y
sobre las sugerencias contenidas en el informe, incluso
las relativas a la necesidad de contar con personal espe­
cializado para que se o<:upara de casos personales.

47. El representante de Italia subrayó que el apoyo
prestado por su Gobierno a :os proyectos de higiene
mental para los refugiados se basaba en el criterio
humanitario con que enfocaba este problema.

Decisiolles del Comité
48. El Comité Ejecutivo:
a) Tomó nota con satisfacción del informe sobre

la salud mental de los refugiados presentado por el
asesor en materia de higiene mental;

b) Acogió con agrado la sugerencia de que se dedi­
cará una publicación especial al programa de higiene
mental emprendido por la Oficina del Alto Comisionado.

111. Situación de los refugiados en Europa

49. Al examinar la situación de los refugiados en
Europa) el Comité tuvo a la vista las declaraciones
hechas sobre este tema por el representante de Italia
(AjAC.96/243) y por el Alto Comisionado (Aj
AC.96j244) en el 11 0 período de sesiones. También
examinó el informe presentado por la delegación ita­
liana sobre la ayuda a los refugiados extranjeros en
Italia (AjAC.96jINF.27).

SO. El representante de Italia hizo una declaración
(AjAC.96/268) en la que explicó que, aun cuando
su delegación ponía de relieve la persistencia del pro­
blema de los refugiados en Europa, no por ello atribuía
menos importancia a los nuevos y urgentes problemas
de los refugiados en otras zonas.

51. El orador declaró que los esfuerzos internacio­
nales con respecto a los refugiados en Italia debían
encauzarse principalmente hacia el reasentamiento y
la protección. Dijo estar seguro de que no se cejaría
en ningún esfuerzo para mantener y consolidar los
mecanismos de cooperación establecidos con la ayuda
de las autoridades gubernamentales, organizaciones in­
ternacionales y organizaciones benéficas para facilitél.r
el reasentamiento de los refugiados, especialmente de
los refugiados impedidos, en los países de inmigración
que estuvieran dispuestos a admitirlos. Consideró fun-
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damental que se corrigiera la falsa impresión de que
ya se había resuelto el problema de los refugiados en
Europa.

52. Al destacar la importancia de la protección a los
refugiados, el representante italiano subrayó que su
Gobierno acababa de retirar las reservas que había for­
mulado en el momento de firmar la Convención de
1951. Refiriéndose más concretamente a la protección
y asistencia dada a los refugiados en Italia, el orador
subrayó la cooperación íntima y fructífera establecida
entre la filial de la Oficina del Alto Comisionado y las
comisiones y comités responsables de los diversos as­
pectos del problema de los refugiados. Señaló que la
Convención se podía prestar a distintas interpretacio­
nes. En su opinión, convenía emplear los métodos más
uniformes posibles; esto se podía aplicar, por ejemplo)
a los procedimientos de reconocimiento de la condición
de refugiado, a la expedición de documentos de viaje
y a la determinación de su período de validez. El orador
propuso que los asuntos de carácter jurídico y los
problemas de asistencia fueran objeto de deliberaciones
entre los representantes de los gobiernos interesados y
la Oficina del Alto Comisionado.

53. El representante de Austria presentó informa­
ción sobre la entrada de nuevos refugiados y emigrantes)
especialmente en Austria, y sobre el procedimiento
adoptado por este país en la materia (AjAC.96j266).
También facilitó datos estadísticos sobre las categorías
de refugiados y de emigrantes.

54. Durante el período de sesiones los miembros
del Comité fueron invitados por las autoridades italianas
a visitar el Centro de Refugiaetos de Capua, dirigido
por la AA!. La Presidenta presentó U:l informe sobre
dicha visita y elogió a las autoridades italianas por el
trabajo realizado en Capua en pro de los refugiados.
En su opinión, era evidente que el problema de los
refugiados en Europa todavía exigía la atención plena
de la comunidad internacional.

SS. Por su parte, el Alto Comisionado expresó satis­
facción por el grado de cooperación que se podía con­
seguir en la esfera de la asistencia a los refugiados en
los países de asilo, según se podía observar en Italia.
Durante las deliberaciones, se formularon preguntas
sobre los datos estadísticos relativos a los refugiados
en Europa. Los detalles de eitas preguntas y las res­
puestas respectivas se pueden encontrar en el acta
resumida de la 104a. sesión.

Decisiones del Comité

56. El Comité Ejecutivo, habiendo e:mminado las
declaraciones hechas por el representante de Italia
(AjAC.96j243, AjAC.96j268) y por el Alto Comi­
sionado (AjAC.96j244) en los períodos de sesiones
11 0 y 120 del Comité sobre el tema de los refugiados
europeos, así como el documento presentado por la
delegación italiana en el 120 período de sesiones
(A/AC.96jINF.27), y habiendo considerado la situa­
ción de los refugiados en países europeos de asilo,
especialmente en Italia,

a) Tomó nota de que.. en Europa, la afluencia de
nuevos refugiados seguía siendo una carga para algunos
de los países de primer asilo;

b) Rindió tributo a los países que concedían asilo
generosamente a estos refugiados;

e) Recomendó la continuación de una política gene­
rosa de admisión por parte de los países de inmigración
de Europa y ultramar y, en la medida que resultara



posible, la integración de los refugiados que desearan
y pudieran empezar una nueva vida en los países de
asilo;

d) Aprobó la sugerencia de que el Alto Comisionado
estudiara la posibilidad de celebrar reuniones perió­
<licas entre los representantes de los gobiernos miem­
bros del Comité y el ACNUR;

e) Recomendó que se hicieran todos los esfuerzos
posibles para acelerar la eliminación total de los campos
de refugiados en Europa.

IV. Programa pura 19M: proyectos nuevos
(Tema 14 del programa)

PROYECTOS EN ESTUDIO

57. El Comité estudió los nuevos proyectos que le
presentó el Alto Comisionado dentro del contexto del
programa de 1964 y que ascendía en total a 341.080
dólares, que se distribuyen como sigue: ,

a) Asentamiento de un grupo de refugiados en
Uganda (A/AC.96/265) 234.080

b) Asentamiento de un grupo de refugiados en
el Scnegal (A/AC.96/264) 107.000

TOTAL 34I.OSO

Esta suma, junto con la de 2.709.000 dólares apro­
bada por el Comité en su 11 0 periodo de sesiones
(AlAC.96/262) con destino al Programa para 1964,
elevaría la suma total asignada a los proyectos de dicho
Programa a 3.050.0S0 dólares.

58. Durante el período de sesiones se planteó el
problema de los refugiados en la Repttblica Centroafri­
cana y se propuso una asignación adicional de 14.000
dólares dentro del ya citado objetivo financiero del
programa para 1964 destinado a prestar asistencia a
estos refugiados.

ASENTAMIENTO DE UN GRUPO DE REFUGIADOS EN
UGANDA

59. En su presentación de los nuevos proyectos que
se proponía incluir en el Programa de 1964, el repre­
sentante del Alto Comisionado declaró que, en cumpli­
miento de la decisión adoptada por el Comité en su
11 0 periodo de sesiones, el 11 de septiembre de 1964
se presentó en un cuestionario enviado por correo a los
miembros del Comité un plan para el asentamiento de
un grupo de refugiados en Uganda. No todos los miem­
bros del Comité expresaron sus opiniones sobre el plan,
pero hubo mayoría en su favor. El plan comprendía
disposiciones para ayuda de emergencia y para el asen­
tamiento en la agricultura de unos 11.400 refugiados.
El costo total comprendía, además de los 100.000
dólares que el Comité había autorizado a tomar del
Fondo de Emergencia, una suma de 492.100 dólares,
de los que 258.020 se necesitaban para proyectos que
se iniciarían con cargo al Programa de 1965. Sólo se
habia previsto una suma simbólica para medidas sani­
tarias, en espera de celebrar nuevas conversaciones
con el Gobierno de Uganda. Todos los proyectos de
asistencia médica se coordinarían con la üMS y tam­
bién se estudiaría la posibilidad de que prestaran asis­
tencia al UNICEF, la Cruz Roja u otras organizacio­
nes voluntarias. En lo relativo al suministro de alimen­
tos, el Programa Mundial de Alimentos había aprobado
ya un proyecto de emergencia de tres meses. El Go-
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bierno de Uganda se haría cargo de una parte con­
siderable de los costos del programa rdativos ¡l las
medidas de seguridad, costos administrativos, gastos
de funcionamiento de los vehículos y protección sani­
taria del ganado. Dado que sólo se podía disponer de
posibilidades de asentamiento para el grupo en zonas
remotas, también se tuvieron que tomar disposiciones
para la inversión de capital. El represcntante del Alto
Comisionado añadió que se había trasladado desde el
centro de recepción a la nueva zona de reasentamicnto
en Karamoja, a unos 2.500 del total calculado dc 7.000
refugiadus €H !a parte :lQrdoriental de Uganda. Aunque
er~ posible que los refugiados a los que se habia de
¡-easentar fueran menos de 7.000, el número de los del
Nilo occidental y de Gulu había aumentado a 10.000
o hasta 13.000 personas, debido en gran parte a que
habían llegado otros nuevos. Era posible que estos
acontecimientos exigiesen ciertos reajustes en el pre­
supuesto contenido en el documento y, por lo tanto,
resultaba importante que el Alto Comisionado tuviera
libertad de accióu para efectuar los reajustes necesarios
dentro del marco de las asignaciones propuestas.

60. El observador de Uganda formuló una declaración
sobre la situación de los refugiados en Uganda y sobre
la continua llegada de refugiados de los paises vecinos.
De las 100.000 personas que, en total, habian obtenido
asilo en su pais, 50.000 recibian ayuda del Gobierno.
Las demás estaban esparcidas por todo el pais y se
estabml formulando planes para asentarlos a una dis­
tancia de, por lo menos, 80 kilómetros de la frontera.
El Gobierno de Uganda incluía ya en su presupuesto
para 1964-1965 una cantidad de 337.000 libras para
el reasentamiento de los refugiados. Además, se les
había asignado unos 260 kilómctros cuadrados de la
tierra de cultivo de mejor calidad. El orador puso de
relieve que se necesitaban más proyectos sociales y
mejor asistencia médica y a este respecto manifestó
que su Gobierno estaba dispuesto a hacer, mediante
los buenos oficios del Alto Comisionado, ofertas de
empleo a refugiados europeos que tuvieran titulo de
doctor cn medicina.

61. El Alto Comisionado manifcstó que, verdadera­
mente, la prcsencia de los refugiados creaba un enorme
problema al Gobierno de Uganda y sugirió que mientras
se realizaba un estudio de la situación de los refugiados
procedentes del Congo y se formulaba un plan cons­
tructivo, se pusiera a disposición de su Fondo de Emer­
gencia una suma de 20.000 dólares para satisfacer las
necesidades inmediatas de las mujeres y los niños
refugiados. Se produjo un intercambio de opiniones
sobre la posibilidad dc aumentar la asignación pro­
puesta de 20.000 dólares con objeto de poder prestar
ayuda también a los hombres, además de las mujeres
y niños, entre los refugiados recién llegados. Varios
representantes apoyaron la asignación de dicha suma.

62. Los representantes que participaron a continua­
ción en el debate rindieron homenaje al Gobierno de
Uganda por su generosa política de asilo y convinieron
en que se debería realizar un esfuerzo para aliviar las
pesadas obligaciones financieras de que se había hecho
cargo el Gobierno de Uganda al prestar asistencia a los
refugiados.

63. Varios representantes señalaron que dado lo
remoto de la zona en que se iba a asentar a los refu­
giados, no sólo habría que prestarles asistencia sino que
también habría que establecer servicios médicos y do­
centes que caían, más bien, en la jurisdicción de los
proyectos de desarrollo a largo plazo. Seria excesivo



para los recursos del Gobierno de Uganda que éste
tuviera que iniciar dichos proyectos y, por lo tanto, se
sugirió que se intentara obtener el. apoyo y la coopera­
ción de otros organislllos como la QMS y la UNESCO.
También sc sugirió que dichos proyectos obtuviesen
asistencia bilateral.

64. El representante del Alto Comisionado manifestó
quc se procuraba formular disposiciones a largo plazo
para los centros sanitarios. No se había incluido el
programa completo entre los documentos presentados,
dado que todavía seguían los debates. respecto del tipo
de unidades sanitarias que se habrian de financiar. El
ACNUR se proponía proporcionar medicinas básicas y
equipo médico sencillo hasta el momento en que se
hubiera convenido un plan que resolviera todas las
necesidades dc servicios médicos. El UNICEF haría
aportaciones para el equipo; la OMS aportaría expertos
y asesoramiento pero no podría construir hospitales.
En cuanto a la enseñanza, el ACNUR estaba dispuesto
a hacerse cargo del pago de los sueldos durante un
año. El Alto Comisionado esperaba que el Gobierno
de Uganda pudiera financiar dichos costos durante el
año siguiente. Ya se habían entablado conversaciones
con la UNESCO sobre las posibilidades de· recibir
ayuda de dicha organización, que quizá pudiera tam­
bién ofrecer becas. Sin embargo, las funciones de la
UNESCO eran, sobre todo, de asesoramiento.

65. El Comité torló nota de una declaración del
representante de la OIT quien dijo qlle, a petición del
Gobierno dc Uganda, la OIT pondría a disposición de
dicho Gobierno los servicios de un experto para la
formulación de un proyecto de desarrollo en beneficio
de los refugiados de Rwanda en Uganda.

66. En el acta resumida de la 167a. sesión se en­
contrarán más detalles respecto del plan propuesto y
de las respuestas dadas por el representante del Alto
Comisionado.

67. El Comité acogió complacido el anuncio hecho
por el observador de Uganda de que los médicos refu­
giados que tuvieran los títulos necesarios podrían
encontrar empleo en Uganda y tomó nota del hecho
de que la Oficina del Alto Comisionado estudiaría a
fondo esta cuestión.

ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO DE 'REFUGIADOS EN EL

SENEGAL (AlAC.96/264)

68. Al presentar esta cuestión, el representante del
Alto Comisionado señaló que en agosto de 1%4 ya
había unos 30.000 refugiados en la provincia de Casa­
mance. Los refugiados habían sido cálidamente aco­
gidos por la población local, que compartía sus vivien­
das y sus alimentos con ellos. Sin embargo, ya no se
podían seguir aplicando estas medidas al problema.
Dado que la mayoría de los refugiados eran campe­
sinos, el programa propuesto se adaptaba al modelo
más corriente de asentamiento agrícola en Africa; el
Gobierno proporcionaba tierras y, dentro de lo posible,
los servicios públicos locales, y se pedirían a la comuni­
dad internacional aportaciones para socorro y después
para semillas, herramientas y equipo básico. En cuanto
a los servicios sanitarios todavía no se había determi­
nado la magnitud de la necesidad. La cifra de 20.000
dólares se refería & las necesidades conocidas y el
Alto Comisionado utilizaría sus buenos oficios para
conseguir ayuda en esta esfc:ra de fuentes especiali­
zadas. Mientras que otros programas de Africa se basa­
ban en la existencia de dos cosechas al año, en Casa­
mance sólo se recogía una cosecha al año.
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69. El observador del Senegal hizo una declaración
en que describió el problema de los refugiados cou que
se enfrentaba su país, y destacó que 10 hacia en forma
totalment~ humanitaria. Aunque el Senegal había po­
dido absorber lél primera oleada dc refugiados en 1960,
la considerable entrada de unos 30.000 refugiados entre
mayo y julio de 1964 había creado uu grave problema
a cuya solución su Gobierno esperaba que la comunidad
internacional estuviera dispuesta a coadyuvar. El Sene­
gal tenía ya un déficit de alimentos del orden de 200.000
toneladas al año y por el momento proyectaba distribuir
1.800 toneladas de alimentos entre 60.000 personas con
objeto de que éstas pudieran sobrevivir durante los
duros meses de septiembre y octubre, operación que
por sí sola costaría 250.000 francos franceses. El orador
dio también nuevos detalles sobre la zona de Casamance
donde se estaba asentando a los refugiados y nuso dc
relieve las posibílidades económicas de aquetia zona,
en la que los refugiados podrían satisfacer sus necesi­
dades básicas. Ya se recibía ayuda de algunos de los
organismos benéficos. Sin embargo, el Senegal contaba
con que el actual espíritu de solidaridad internacional
sirviera para ayudarle a soportar esta pesada carg,a.

70. Varios representantes tomaron nota con satis­
facción de que el Alto Comisionado había puesto ya
60.000 dólares en su Fondo de Emergencia a dispo­
sición del Senegal para ayudarle a re301ver su problema
de refugiados. Consideraron que dado que había existido
una emergencia era lógico que las medidas de ayuda se
financiaran con cargo al Fondo de Emergencia y que,
por 10 tanto, no era necesario reembolsar esta cantidad
al Fondo con cargo a una nueva asignación incluida en
el programa de 1964 con dicho objeto. Además, no
parecía que el reembolso previsto se ajustase al regla­
mento financiero. Por lo tanto, se decidió no incluir la
cantidad de 60.000 dólares "entre los objetivos del
programa para 1964.

71. Se formularon expresiones de agradecimiento
por la considerable cantidad de asistencia bilateral pro­
porcionada por los Gobiernos de Francia y de los
Estados Unidos.

72. El representante de Francia dio detalles sobre
la asistencia bilateral proporcionada por su Gobierno,
el cual, además, deseaba proponer a los demás Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea que se
elaborase un proyecto para los refugiados dentro del
contexto del Fondo Europeo de Desarrollo.

AYUDA A I.oS REFUGIADOS EN LA REPÚBLICA
CENTROAFRICANA

73. El representante del Alto Comisionado señaló 11

la atención del Comité un nuevo problema de refugiados
que se había planteado en la República Centroafricana.
Aunque los refugiados no eran, relativamente, muchos,
sería aconsejable adoptar medidas limitadas pero rápi­
das y, por 10 tanto, se proponía que se incluyera una
asignación de 14.000 dólares dentro del actual contexto
presupuestario del programa de 1964, con objeto de
satisfacer las necesidades inmediatas de los refugiados
afectados. El observador de la República Centroafricana
formuló una declaración sobre las medidas adoptadas
por su país con objeto de prestar ayuda a los refugiados.
También planteó la cuestión de los refugiados proce­
dentes del Congo, que en total eran unos 3.000 y estaban
situados cerca del río Bangui. Señaló a la atención las
dificultades creadas por la gran distancia entre la zona
de asentamiento de los refugiados y Bangui, capital del
país, de donde tenían que proceder forzosamente todos



los abastecimientos. Debido a esto, los gastos de tmns­
porte eran muy considerables. La situación de dichos
refugiados era precaria dado que habían llegado du­
rante la estación de las lluvias. dumnte la cual no les
era posible ganarse la vida. -

74. En respuesta a una prcgunta, cl represcntante
del Alto Comisionado manifestó qne la asiguaci{in de
14.000 dólares se destinaba al primero de los dos gru­
pos de refugiados mencionados por el observador de la
Repítblica Centroafricaua. Por otra parte, rl ACNUR
examinaría la posibilidad de utilizar sus buenos oncios
para estimular iniciativas en favor de los dos grupos.

D(~cisi()"cs del Comité

75. El Comité Ejecntivo. tras habcr estudiado los
nuevos proyectos prescntados por el Alto Comisionado
sobre la :\sistencia prestada a los refugiados en el
Senegal (AlAC.961264) y la asistencia prestada a
otros refugiados en Ug:mda (Al1\C.9(/265) y tras
haber escuchado también la propuesta presentada
sobre concesión de ayuda :t los refugiados en la l~epú­
blica Centro:\fric:ma:

a.) Aprobó el pro)'ecto de ayuda a los refugiados cn
el Senegal por una cifra total de 218.100 dólarcs, dc los
cuales 107.000 dólares deberí:m Ilgurar eu el Programa
de 1964;

b) Aprobó los proyectos de ayuda a los refugiados eu
Uganda prnseutados en el documento AlAC.96/2óS por
una cifra total de 492.100 dólares, de jos que 234.080
dólares deberían figurar en el Programa de 19(H;

e) Autorizó al Alto Comisionado a que incluyera un
proyecto por un total de 14.000 dólares para prestar
ayuda a los refugiados en la República Ccntroafricana,
dentro del objetivo del Programa de 1964;

d) Autorizó al Alto Comisionado a que elevase el
objetivo financiero para el Programa de 1964 a 3.050.080
dólares;

e) Autorizó al Alto Comisionado a que trasiadara
al Programa para 1965 los proyectos o partes de pro­
yectos para los que no se pudiera disponer de los fondos
necesarios, dentro del programa de 19M, al 31 de
diciembre de 1964;

f) Tomó nota con satisfacción de la asignación de
20.000 dólares que el Alto. Comisionado había hecho con
cargo a su Fondo dc Emergencia para prestar asistcncia
a los nuevos rcfugiados llegados a Uganda;

g) Autorizó al Alto Comisionado a que realizara
transferencias de fondos entre los proyectos aprobados
en virtud del Programa de 1964, condicionado a que
luego se presentara cuanto antes un informe sobre
ello al Comité.

v. Progrlllnn del ACNUR IUlrn 1965
(Tema 15 del programa)

DECLARACIONES I'RELIMINARES

76. El Comité estndió el Programa del ACNUR
para 1965 (AlAC.961263/Rev.1) que ascendía en total
a 3.2oo.00{; ¡lillares con inclusión de 733.000 dólares
destinados a terminar proyectos ya aprobados y nuevas
asignaciones por un valor total de 1.550.500 dólares
y 916.500 dólares para las nuevas asignaciones que se
prevén.

77. Al presentar el Programa de 1965, el repre­
sent:mte del Alto Comisionado puso de relieve que
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los Ilfoblemas con que se cnfrcnta la Olicitm habían
adquirido un lluevo car:lctcr y presentaban dillcultades
:tlín ma)'ores. La llegnda de refugiados a Europa no
había disminuido y se necesitaban modestas nsignacioncs
para que cl ACNUR pudicra desempeñar su fnnción
catalítica con eficacia respecto de los que no podi:m
cncontr:\r oportunidad de reasentamicnto. Estos ncccsi­
taban cierta ayuda para conseguir integmrse en su
nue\'o :Ilnbiente. También continuaba el problcma lle
los refugiados europeos en América Latina. Sin cm­
bargo, los problemas mtls agudos eran, con mucho,
los que existían en Afric'\ y Asia.

78. Refiriéndose a la asignación contenida en el
c:tpítulo II del documento~ que )'a habia sido aprobada
por el Comité en su 11' pcríodo de sesiones, el orador
señaló que el proyecto "Armand Knijpers" había tro­
l>czado con graves dificulta<bs, dado qne ya no parecía
probable se produjer;l d traslado de 10.000 refngiados
de Bunmdi a T:mgan)'ika. Sin embargo, micntras tanto,
el Gobierno de T:lllganyilm·había terminado los arrcg-Ios
necesarios para rccibir a los refngiados. ~

79. El orador m:mifc::stó que dadas las dificultades
que estaban experimentando algunos de los refugiados
en la Provincia dc Kivu del Congo (Leopoldville), sc
había hecho nccesario sacarlos de aquella zona y que el
Gobierno de Tangnnyika habia acccdido gcncrosamcnte
a recibir entre 2.000 y 3.000 de estos refugiados. En
cuanto a los refugiados de Burundi, actualmet;te sc estu­
diaban nnevos planes en colaboración con el Gobierno
de Bnrundi.

80. El orador recordó que )'a se habían dado detal1es
al Comité respecto de lo!.> proyectos incluidos en el pro­
grama para resolver los problcuas conocidos. Sin em­
bargo, dado que no se podían prever con precisión todos
los problemas nuevos con los que podría tencr que
enfrentnrse la Oficina durante el año siguiente, se habia
incluido una asignación especial en el capítulo VIII
para resolver los problemas que sc tcmían, aunque
todavía no estuvieran claramente dcfinidos. En cl plazo
transcurrido desde la prescntación del Programa dc
1965, ya se había presentado al Comité un nuevo
proyecto para satisfacer las necesidades de los refu­
giados en el Scnegal, y también se presentaría otro
m:ís modesto en respuesta a una petición de la Repú­
blica Centroafricana. Más reciente era la petición hecha
por el Gobierno de Tang:myika para que se prestara
ayuda a unos 10.000 nuevos refugiados en aquc\ país y
por el Gobierno de Uganda para tillOS 6.000 ó 7.000
l1egados últimamentc del Congo (Leopoldville). Tam­
bién podría necesitarse ayuda para unos 12.000 refu­
giados tibetanos en Nepal.

81. El representante del Alto Comisionado añadió
que se presentarían a los miembros del Comité Ejecutivo
los proyectos necesarios, junto con todos los datos y
antecedentes, lo antes posible.

82. El Sr. G. Jneger, de la Ollcina del Alto Comi­
sionado para los Refugiados, que había desempcñado
una misión especial con el Sr. R. Gorgé, en represen­
tación del Secretario Gcneral, describió, como testigo
presencial, la situación de los refugiados de Rwanda
en Burundi y en la República del Congo (Leopoldvil\c)
y en esped,ll en la Provincia de Kivu,

83. De los 50.000 ó (lO.OOO refugiados de Rwanda en
Bunmdi, unos 23.000 recibían ayuda en tres centros de
los proyectos existentcs y también recibirían la del plan
de desarrollo por zonas que se menciona en el docu­
mento AlAC.961240, mientras que lIII0S 30.000 refu-



giados. de los q\le U\lOS 5.000 habiau llegado a raiz de
los recieutes acoutecimieutos ocurridos eu Kiv\l. viviau
en condicioues precarias: eu el nordeste de 18.000 a
19.000 personas vivian en campamentos y otras 7.000 u
8.000 vivian en torno a la capital.

84. En cuanto a los 10.000 refugiados que se habian
ncgado a aceptar el reasentamiento en Tanganyika, la
misión conjunta iuform() al Gobierno de llurundi que
el imico caso eu que la comunidad internacional se­
guiría ayudaudo a los refugiados seria el de que se
vislumbrara una posibilidad de solución permanente
y se trasladara a los refugiados a una región m¡is
segura.

85. El Sr. Jaeger manifestó que en la Repítblica
del Congo (Leopoldville), el Gobierno Central habia
promulgado un decreto de expulsión que afectaba a
ciertas categorias de extranjeros y refugiados. Por
snerte, se pudo evitar su expulsión. Sin embargo, las
autoridades locales de la Provincia de Kivu habian
adoptado medidas arbitrarias contra los refugiados de
Rwanda y muchos de ellos habian sido víctimas de
malos tratos fisicos. Los refugiados deseaban mar­
charse, la mayoria de ellos a Tanganyika. Algunos )'a
se habian encaminado a Uganda. Por las conversaciones
que el Sr. Jaeger había celebrado con las autoridades de
Lcopoldville, parecía existir la posibilidad de llegar a
una solución general. Una misión del Gobierno iba a
cstudiar la situación en la Provincia de Kivu, en
colaboración con el representante del ACNUR en la
zona. Ademús, las autoridades locales sentían gran
interés por el plan de desarrollo por zonas de la Pro­
vincia de Kivu.

86. El representante de la Oficina Internacional dd
Trabajo informó que desde la publicación del docu­
mento AlAC.96/INF128, el Gobierno de llurundi
habia aprobado el acuerdo de la 011' con la Associa.,
tion internationale de Dévcloppement rural outre-mer,
de forma que el proyecto había l!egado ya a la fase de
ejecución activa en cooperación con la FAO. Algunos
expertos habían realizado un estudio topográfico de las
marismas de Rukuvu, ayudados por los refugiados y los
habitantes de la localidad. Cuando terminase el estudio
se podría comenzar a desecar las marismas. La creación
de talleres de artesania y de centros agrícolas de­
pendería de la elección de lugares adecuados, cosa que
ya se estaba realizando.

87. Se habian enviado a Kivu dos expertos de la
011' para que prestaran su ayuda al programa del
ACNUR de evacuación de los refugiados de Rwanda
esparcidos por la provincia. En cuanto al desarrollo
económico, el representante de la 011' había puesto en
marcha varias actividades antes de julio de 1964.

88. El representante de la FAC recordó que este
organismo colaboraba estrechament': en el proyecto de
Buntndi. Acababa de aprobarse el nombramiento de un
e~{perto en tierras de la FAO y un ednfólogo de la
FAO estacionado en Rwanda realizaría un estudio
edafotógico en Burundi.

DEBATE GENERAL

89. Durante el debate posterior, los miembros del
Comité expresaron su aprobación general del pro­
grama que se les había presentado. Reconocieron que
iba ampliándose el alcance de ta labor del Alto Comi­
sionado y pusieron de relieve la necesidad de apoyo
internacional a la labor de ayuda que se realizaba en
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favor de los nuevos grupos de refugiados fuera de
Europa. Se concedió especial importancia a los can­
dentes problemas relacionados con refugiados que lm­
bian surgido recientemente en Africa y Asia donde eran
limitados los medios necesarios para recibir 1\ los refu­
giados. El Comité rindió homenaje a la s'enerosa política
de acogidR que practicaban los paises de asilo y 1\ su
actitud humanitaria ante el problema. Se mencionó en
especial, a este respecto, a los Gobiernos de Tan­
ganyika, el Senegal y Uganda que, a pesar de lo limi­
tado de sus recursos y de sus grandes obligaciones,
habían organizado el trabajo de ayuda a miles de
refugiados en su territorio antes de solicitar la ayuda
del ACNUR.

90. Algunos representantes lhuuaron la atención
sobre la situación insegura que existe en las zonas en
que se estún asentando nuevos grupos de refugiados y
aconsejaron cautela en la iniciación de nuevos proyectos
que pudieran tenerse que revisar al ir cambiando las
circunstancias.

91. Con respecto a las dimensiones y el contenido del
programa propuesto, varios representantes encomiaron
el prudente enfoque adoptado por el ACNUR. Algunos
representantes consideraron que, en vista de los nuevos
problemas con que se enfrenta la Oficina del Alto
Comisionado, podria 1mber que fijar en una cantidad
mayor. el objetivo para el Programa de 1965.

92. Algunos representantes criticaron el hecho de
que, mientras que los dos tercios del programa estaban
formados por proyectos detallados, un tercio se había
presentado en forma de asignación en bloque por un
total de unos 900.000 dólares, suma para la cual se
presentarían proyectos en fecha posterior. El Alto
Comisionado explicó que cuando se formuló el Pro­
grama de 1965, la cantidad reservada para otras asigna­
ciones en el capitulo VIII del documento se basaba en
los problemas nuevos conocidos que, sin embargo, to­
davía no se habían traducido en proyectos. Todavia no
se podían presentar tos detalles. dado que los proyectos
se encontraban aún en la fase de negociaciones con los
gobiernos interesados. El Alto Comisionado añadió
que si se hubieran conocido los nuevos problemas
planteados ahora al Comité. cuando se estaba prepa­
rando el Programa de 1965, el objetivo hubiera sido
muy superior a los 3.200.000 dólares solicitados
entonces.

93. Durante un intercambio de opnuones sobre la
presentación de nuevos proyectos que se de~)ían finan­
ciar con cargo a las asignaciones incluidas en el capítulo
VIII del documento presentado al Comité, varios
representantes declararon que no estaban de acuerdo
con que se presentaran proyectos por correo.

94. Con respecto a la presentación del Programa,
algunos representantes su!~irieron que sería preferible
presentar proyectos por regiones, mientras que otros
argumentaron que se deberian presentar proyectos
según cuál fuera la situación de los refugiados, evitando
consideraciones geográficas. El Alto Comisionado ex­
plicó que ya se habia debatido esta cuestión en un
anterior periodo de sesiones en que el Comité decidió
no formular programas por regiones. A este respecto
los representantes presentaron otras sugerencias, sobre
las cuales se encontrar{lIl detalles en las actas resumidas
de las 108a. y l09a. sesiones.

95. Por to que respecta a la financiación del Pro­
grama, el representante de Australia expresó su pre-



ocupación por que no se concediera demasiada impor­
tancia a las contribuciones gubernamentales y puso de
relieve la necesidad de conseguir más apoyo del sector
privado. El Alto Comisionado explicó que las con­
tribuciones procedentes de organizaciones privadas o
de particulares deberían servir para realizar aquellos
planes que no pudieran financiar los gobiernos. Todo
intento de obtener apoyo de fuentes privadas para los
programas adoptados por los gobiernos no podría menos
que reducir el inapreciable apoyo que se recibía del
sector privado.

96. Durante el debate general, el representante de la
Repliblica Unidíl de Tanganyika y Zanzíbar hizo una
declaración en la que se refirió al problema de los
refugiados en su país. Expresó su gratitud por la ayuda
de 28.000 dólares proporcionada por la Santa Sede
para la educación de los refugiados procedentes de
Rwanda. Resumió las medidas adoptadas por las auto­
ridades de Tanganyika para recibir a los refugiados de
Burundi y las demás medidas ya adoptadas para la
admisión en su país de los refugiados de Rwanda pro­
cedentes de la Provincia de Kivu del Congo. Faltaba
poco tiempo para que' se iniciase el traslado de 1.000
refugiados de este grupo.

97. El orador añadió que los 12.000 refugiados de
Rwanda que habían llegado primero a Tanganyika,
en su mayoría, se bastaban a sí mismos. Durante 1965
continuarían los servicios complementarios, especial­
mente en lo relativo a la asistencia médica y al desa­
rrollo de la comunidad. La Lutheran World Federation
costeaba una parte considerable de los gastos. De los
2.000 refugiados, aproximadamente, procedentes de la
República del Congo (Leopoldville) se había estable­
cido a unos 550 en un campamento financiado por
dicha Federación. El resto, en su mayoría, vivía con
parientes en la parte occidental de Tanganyika. Si no
empeoraba este problema concreto, no haría falta ayuda
internacional.

98. También había unos 10.000 refugiados proce­
dentes de Mozambique que habían pasado la frontera
meridional de Tanganyika y era posible que aumentase
su número en el porvenir, de forma que podía suceder
que se tuviera que solicitar ayuda del ACNUR para
este grupo.

99. El representante de China expresó su agra­
decimiento por el proyecto de asistencia recién iniciado
en pro de los rebgiados en Macao. También encomió la
labor del ACNUR en pro de los refugiados en Nepal
y la India y expresó la esperanza de que se concediera
más ayuda a los refugiados en dichos países.

100. El observador de Portugal hizo una decla­
ración en que explicó cómo se llevaban a cabo los pro­
yectos del ACNUR para prestar asistencia a los refu­
giados en Macao, sobre los cuales se encontrarán de­
talles en el acta resumida de la 109a. sesión. Mencionó,
en especial, un proyecto para la rehabilitación de los
refugiados, aprobado por el Comité Ejecutivo en su
anterior período de sesiones, y otro proyecto en virtud
del cual se proporcionarían 50 barcos de pesca total­
mente equipados a los refugiados que hubieran perdido
los suyos. En cuanto a la vivienda, estaban avanzados
los planes para un nuevo proyecto y se confiaba que
pronto se pudiera comenzar a llevarlos a la práctica.
El obser~..ador mencionó también las obras del Go­
bierno en la isla y los resultados conseguidos por
conducto del centro de rehabilitación social creado en
1961.
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A~ÁLISIS DEL PROGRAMA

101. Con respecto a las asignaciones ya aprobadas
y recomendadas por el Comité en su 11 Q período de
.sesiones, se señaló que en su 11 Q período de sesiones
el Comité había aprobado una asignación de 198.000
dólares para usistencia a los refugiados procedentes de
Rwanda y que se encontraban en la Provincia de Kivu
del Congo y que, por haberse tenido que suspender
temporalmente el proyecto como resultado de los re­
cientes disturbios en la zona, se planteaba la cuestión
de si se podría gastar la asignación de 1964 además
de la propuesta para 1965 durante el próximo ejer­
cicio económico. En caso negativo, se sugirió que quizá
fuera procedente incluir la asignación de 1965 en el
programa para 1966 o, si no, incluir la cantidad del
c~so (78.000 dólares) en el objetivo pnra 1965, pero
s10 asignarla concretamente a la Provincia de Kivu.
El representante del Alto Comisionado respondió a
esto que por 10 que interesaba a sus negociaciones en
marcha con el Gobierno de la Repítblica del Congo
(Leopldville) era muy aconsejable que elAlto Comi­
sionado pudiera decir 10 antes posible que su Comité
Ejecutivo había convenido en que se debería financiar
totalmente el proyecto durante los dos años de 1964
y 1965. Inmediatamente se retiró la sugerencia de
aplazamiento.

102. El representante de la República Federal de
Alemania anunció que se acababa de iniciar el pro­
grama de viviendas para los refugiados que vivían en
Alemania fuera de los campamentos. Para compensar
el aumento de precios de los alquileres en los aparta­
mentos nuevos, se trasladaría a algunas de las familias
de refugiados a casas menos caras; además, disfru­
tarían de los mismos derechos que· los nacionales ale­
manes en cuanto a subsidios para el pago de alquileres.

103. Al hablar sobre la asignación propuesta para
Grecia, el representante de este país dio una explica­
ción detallada de las medidas adoptadas en pro de
los refugiados en su pais, sobre las cuales encontrarán
detalles en el acta resumida de la l09a. sesión. El ora­
dor expresó la esperanza de que el ACNUR continuase
sus actividades en todos los países europeos en que
seguía siendo agudo el problema de los refugiados.

104. El representante de Yugoslavia señaló que la
asignación de 75.000 dólares para prestar asistencia a
los refugiados con cargo al Programa de 1965 bastaría
para conseguir la integración de los refugiados en su
país, igual que 10 había sido el año anterior, pero que
esta integración se podría acelerar con una asignación
mayor. El Alto Comisionado manifestó que concedía
gran importancia a los proyectos de integración en
Yugoslavia y que la petición que se acababa de hacer
de que se aumentara la asignación se estudiaría cuida­
dosamente empleando los nuevos datos que se iban
a reunir sobre la aplicación de las resoluciones aprobadas
y sobre las necesidades existentes. Si dicha medida
pareciera justificada, el Alto Comisionado consideraría
la posibilidad de elevar la asignación de 75.000 dólares
a 100.000 dólares, por ejemplo, recurriendo a la re­
serva de 115.000 dólares que se disponía en el programa.

105. Con respecto a América Latina, un represen­
tante señaló que de los refugiados que se habían
admitido en aquella zona durante el último decenio,
una gran proporción seguiría necesitando asistencia
y sugirió que, al establecer nuevos arreglos para el
reasentamiento de refugiados en aquella zona, se pres-



tase especial atención ~\ su aptitud para asentarse
definitivamente.

Decisiot.es del Comité
106. El Comité Ejecutivo, tras haber exmninado el

Programa de 1965, presentado por el Alto Comisionado
(A/AC.96/263/Rev.l) :

a) Aprobó el objetivo financiero del Programa del
ACNUR para 1965 por un total de 3.200.000 dólares
para satisfacer las necesidades de su Oficina en materia
de asistencia material durante 1965;

b) Confirmó las asignaciones contenidas en el capítulo
JI del documento, por un total de 731.020 dólares) con
las siguientes disposiciones:

i) Con respecto al proyecto "Armand Kuijpers"
(AlAC.96/235), se confirmaron las asignaciones
descritas en las secciones A y C del documento;

ii) Con respecto al proyecto descrito en la sección
B del documento, el Comité Ejecutivo tomó nota
de la declaración del Alto Comisionado de que
hasta la fecha los refugiados interesados se habían
negado a trasladarse a las zonas de recepción
preparadas para ellos en Tanganyika, pero que
los Gobiernos interesados ya habían acordado en
principio trasladar y asentar en las tierras altas
de Mwesi a unos 3.000 refugiados procedentes
de Rwanda que anteriormente habían encontrado
asilo temporal en la Provincia de Kivu del Congo.
Por lo tanto, el Comité aprobó la petición verbal
del Alto Comisionado de que continuara el plan
tal como se había previsto con respecto a la zona
de asentamiento, condicionado ello a las revisiones
y reajustes que pudieran hacerse necesarios
cuando se conociera el número real de refugiados
que se deberían asentar en 1964-1965, y que los
gastos de transporte desde el Congo y otros
gastos afines se cargasen también al proyecto con
la condición de que posteriormente se presentase
un informe detallado al Comité. El Comité tomó
nota también de que el Alto Comisionado tenía
la intención de presentar, a su debido tiempo,
cálculos revisados con respecto a este proyecto
para su aprobación;

iii) La asignación calculada de 260.000 dólares para
otros refugiados en Uganda con cargo al Pro­
grama de 1965 sólo ascendía ahora a 258.020
dólares, .según los detalles presentados en el
documento A/AC.96/265 ;

e) Aprobó las asignaciones que se mencionan con­
cretamente en los capítulos JII a VIII del documento,
por una cifra total de 1.550.500 dólares;

d) Aprobó la asignación de 111.100 dólares para
prestar asistencia a los refugiados del Senegal con
cargo al Programa de 1965, de conformidad con los
detalles que se presentan en el documento AlAC.96/
264;

e) Tomó nota de la declaración del Alto Comisionado
de que era probable que la situación actual de los refu­
giados hiciera preciso el gasto de otros 807.380 dólares
dentro del objetivo financiero de 3.200.000 dólares y
que se presentarían a su debido tiempo nuevos proyectos
al Comité para su aprobación con respecto a dicha cifra;

f) Autorizó al Alto Comisionado a que transfiriese
fondos de unos proyectos aprobados a otros, con
cargo al Programa de 1965, a condición de que pos­
teriormente se presentaran al Comité informes sobre
ellos lo antes posible.
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VI. Cooperación entre la Oficina del Alto
Comisionado y otras organizaciones

(Tema 13 del programa)

107. El representante del Alto Comisionado, al pre­
sentar la nota relativa a la cooperación entre orga­
nismos en los proyectos urgentes de desarrollo econó­
mico y social de interés para los refugiados (A/AC.96/
259), recordó que el Comité Ejecutivo, en su 11 0

periodo de sesiones había pedido al Alto Comisionado
que presentase al Comité Administrativo de Coordi­
nación (CAC) la cuestión relativa a la pauta de la
cooperación que se seguiría cuando los gobiernos solici­
tasen con poco tiempo medidas urgentes relativas a
los proyectos de desarrollo económico y social de in­
terés para los refugiados. Dijo que la cuestión principal
de principio en la exposición del CAC era la buena
disposición de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados para cooperar con el ACNUR siempre
que fuese posible utilizar los proyectos de desarrollo
ecónomico y social para ayudar a los refugiados. Los
organismos podrían utilizar los servicios de refugiados
en proyectos para el desarrollo y dar soluciones de
carácter permanente a sus problemas dentro de la
estructura de los proyectos para el desarrollo de la
población local. La índole de la cooperación dependería
de las características de la situación de los refugiados en
cada caso especial. La actuación del CAC constituía un
primer paso en la evolución de la cooperación entre los
organismos para buscar soluciones a los problemas de
los refugiados. Era importante subrayar, con todo, que
en algún momento debían financiarse estas actividades
de cooperación. En lo que atañía a la participación del
ACNUR, todo proyecto se presentaría al Comité Ejecu­
tivo para su aprobación. Ya el ACNUR obtenía singu­
lares beneficios de esta cooperación, puesto que los
representantes residentes de la JAT y del Fondo Espe­
cial prestaban su valioso apoyo y asistencia con respecto
a una diversidad de problemas.

108. Los miembros del Comité estuvieron acordes
con el aserto del CAC de que los proyectos de desa­
rrollo que pudieran beneficiar a los refugiados deberían
ser tratados como parte del programa de desarrollo
general destinado al país o la zona afectados y que, al
ejecutar los proyectos de desarrollo en países donde no
fuera muy elevado el nivel de vida, convendría poner
atención en que no se colocase a los refugiados en una
situación de privilegio, a fin de evitar reacciones des­
favorables en el país donde residían que, a su vez,
podrían influir de manera adversa sobre las actividades
de asistencia.

109, En lo referente a la financiación de los proyectos
que podrían ejecutarse mediante la cooperación entre
los organismos, algunos representantes estimaron que
se trataba de un problema importante de responsabi­
lidad financiera y expresaron reservas a la idea de que
el ACNUR se hiciese cargo de la financiación de los
proyectos para el desarrollo. A juicio de otras delega­
ciones, la Oficina del Alto Comisionado era, por el
momento, la fuente principal de financiación a corto
plazo. Estimaban que cabía esperar que, de conformidad
con su función catalizadora, el ACNUR sólo aportase
la modesta contribución inicial necesaria para comenzar
los proyectos que eran en beneficio de los refugiados,
y que la inversión de capitales en gran escala y la finan­
ciación a largo plazo deberían correr a cargo de otros
organismos creados a ese efecto. Un representante, al
referirse al punto indicado en la exposición del CAC,



de que debido a sus procedimientos presupuestarios los
organismos especializados no podían aportar la finan­
ciación inicial de los proyectos, sugirió que esas orga­
nizaciones previesen la posibilidad de incluir en sus
proyectos de presupuesto alguna asignación que permi­
tiese incorporar a los grupos de refugiados a sus pro­
gramas en una fase ulterior, en caso necesario. Por
otra parte, se señaló que los organismos especializados
no podían ser una fuente de financiación para los pro­
yectos de desarrollo, pero que podrían prestar su ayuda
facilitando expertos, becas de ampliación de estudios
y ciertas clases de equipo. Algunos representantes esti­
maron que convenía tratar de obtener los fondos nece­
sarios para la inversión inicial de capital de los fondos
voluntarios de las Naciones Unidas, así como de fuentes
no gubernamentales.

110. El Comité advirtió por el informe que exami­
naba que los gobiernos de los países de asilo estaban
reconocidos por el CAC como la autoridad principal
con respecto a los proyectos de desarrollo; algunos re­
presentantes subrayaron el hecho importante de que los
Estados de asilo deberían aceptar la responsabilidad
en cuanto a la ejecución de dichos proyectos.

111. Con respecto a la coordinación, varios repre­
sentantes declararon que, en principio, podrían estar
de acuerdo con las normas rectoras que se habían suge­
rido en la declaración del CACo Algunos represen­
tantes hicieron hincapié en la importancia de la ayuda
bilateral. Un representante, si bien en principio estaba
de acuerdo con las recomendaciones, dudaba que la
necesidad de adoptar medidas rápidas en algunos casos
de refugiados en Africa, fuese compatible con las de­
moras en Que inevitablemente se incurriría a causa de
los procedimientos de coordinación entre los diversos
organismos de las Naciones. Unidas. Un orador hizo
hincapié en que convenía hacer todos los esfuerzos po­
sibles para evitar la duplicación entre los organismos
que participaban en los proyectos de desarrollo para
los refugiados. Otro representante señaló que el Comité,
con tomar nota simplemente de los principios rectores,
no aceptaba por ello que el ACNUR hubiese asumido
ninguna nueva responsabilidad.

112. El representante de la Oficina Internacional del
Trabajo aludió a la dificultad de los gastos iniciales
de capital. Los problemas de los refugiados no coin­
cidían cronológicamente con la elaboración del proyecto
de presupuesto de los organismos. Cuando los progra­
mas en beneficio de los refugiados llegaban a la fase
de ejecución, era conveniente que el Alto Comisionado
conservase la responsabilidad durante el lapso de tran­
sición. Desde el punto de vista de las prioridades, los
organismos como la OIT rara vez podían emprender
proyectos de desarrollo exclusivamente para los refu­
giados. Era improbable que los gobiernos de los países
de asilo concediesen prioridad a los refugiados con res­
pecto a sus propios nacionales. Le era imposible declarar
si la OIT podría asignar créditos especiales, según se
había sugerido. De todos modos, sería posible adaptar
los procedimientos de coordinación a fin de satisfacer
las necesidades del Comité Ejecutivo después de la
etapa inicial de participación financiera del ACNUR.

113. El representante de la FAO expresó su apro­
bación de los principios y procedimientos esbozados
en el documento AlAC.96/259. Hizo hincapié en que
la contribución financiera inicial destinada a los pro­
yectos debería proceder de la Oficina del Alto Comi­
sionado, puesto que la FAO no podía contraer tt11 com­
promiso de carácter general para ejecutar operaciones
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de emergencia. Además, también recibía solicitudes de
asistencia de otros organismos, como por ejemplo el
UNICEF.

114. El observador del Programa Mundial de Ali­
mentos manifestó que se había establecido una estrecha
cooperación entre el Programa y el ACNUR. Aquél
había facilitado alimentos para ayudar a los refugiados
en varias emergencias, especialmente en Argelia, Túnez,
Tanganyika y Dahomey.

Dcci'sión dcl Comité

115. El Comité Ejecutivo, después de haber exa­
minado la nota relativa a la cooperación entre las
organizaciones en los proyectos de desarrollo econó­
mico y social urgentes de interés para los refugiados
(A/AC.96/259) , tomó nota del informe presentado
al Comité.

VII. Cuestiones administrativas y financieras

NOTA SOBRE LA UTILIZACIÓN DEL FONDO DE
EMERGENCIA

(Tema 8 del programa)

116. El Comité tuvo ante sí la nota sobre la utili­
zación del Fondo de Emergencia presentada por el Alto
Comisionado (AlAC.96/257) en la que se indicaba
que del 10 de enero de 1964 al 15 de septiembre de
1964 se habían contraído obligaciones por valor de
190.000 dólares para ayuda de los refugiados en
Uganda, Burundi y el Senegal. Con todo, se habían
acreditado al Fondo ingresos por idéntica suma, 10 que
dejaba el saldo del Fondo en la cantidad máxima de
500.000 dólares al 15 de septiembre de 1964.

117. En respuesta a una pregunta, el representante
del Alto Comisionado recordó que el Fondo se reponía
con el reembolso de los préstamos y que las sumas reem­
bolsadas excedían de la suma necesaria para financiar
las obligaciones y conservar el saldo del fondo en la
cifra máxima de 500.000 dólares.

118. El observador del Senegal formuló una decla­
ración sobre el problema de los refugiados en su país,
cuyos detalles se encontrarán en el acta resumida de
la lO2a. sesión; se decidió que dicho problema sería es­
tudiado en relación con los temas 14 y 15 referentes a
los programas del ACNUR para 1964 y 1965.

Decisión del C01nité
119. El Comité Ejecutivo aprobó la nota sobre la

utilización del Fondo de Emergencia (AlAC.96/257).

INFORME DE LA JUNTA DE AUDITORES SOBRE LOS
ESTADOS FINANCIEROS PARA 1963

(Tema 9 del programa)

120. El Comité examinó el informe de la Junta de
Auditores sobre los estados financieros para 1963
(A/AC.96/258), transmitidos por el Alto Comisionado,
juntamente con la revisión de este informe a la Comi­
sión Consultiva de Asuntos Administrativos y de Pre­
snpuesto y una nota explicativa presentada por el Alto
Comisionado con respecto a algunos de los puntos
mencionados con carácter especial por la Junta de
Auditores.

121. Al presentar el informe, el representante del
Alto Comisionado señaló que era posible dividir las
observaciones de los auditores entre los proyectos de



Grecia, por una parte, y los procedimientos y dispo­
siciones contables entre el ACNUR y los organismos
voluntarios de ejecución, por la otra.

122. Declaró que en 10 que se refería a los pro­
yectos de Grecia, el Asesor Jurídico de las Naciones
Unidas había hecho una visita a ese país en junio de
1964 y que, al parecer, esa visita constituía una base
para eliminar las dificultades que habían existido. En
cuanto a los otros puntos plante~dos por Ja Junta de
Auditores, eran principalmente cuestiones de carácter
técnico acerca de las cuales el ACNUR podría propor­
cionar al Comité toda la información ulterior en el
curso del período de sesiones o en todo grupo de tra­
bajo que pudiera constituirse al efecto.

123. El Alto Comisionado Adjunto, que reciente­
mente había visitado a Grecia, formuló ante el Comité
una reseña al día de los acontecimientos respecto del
reembolso de los préstamos destinados a viviendas por
parte de los refugiados. En septiembre de 1964, mien­
tras se solucionaba esta cuestión, el Ministerio de Bien­
estar Sodal habia adoptado una decisión que entraría
en vigor ellO de noviembre, en virtud de la cual se
cobraría, a los refugiados una cuota fija por el uso de
la propiedad que se les había entregado y que ulterior­
mente se deduciría de la suma adeudada. Además, a
solicitud del Alto Comisionado, el Asesor Jurídico de
las Naciones Unidas había sugerido a las autoridades
griegas que los préstamos concedidos a los refugiados
podrían ser reembolsados por éstos sobre una base anual
fija. Así, sería posible atender a la futura financiación
del ACNUR de conformidad con una base más estable.

124. El Comité, por una declaración formulada por
el representante de Grecia, advirtió que la propuesta
era estudiada favorablemente por el Gobierno griego
y que sólo quedaba por determinar el monto de la suma
que habría de ser pagada conforme a una base anual.
Además, ya la Junta Suprema de Auditores de Grecia
había acometido la tarea de revisar las cuentas de los
proyectos del ACNUR en Grecia, de conformidad con
los requisitos de la Junta de Auditores de las Naciones
Unidas. Ya se había efectuado el primer reembolso de
los préstamos del ACNUR. En 10 que respecta a las
observaciones formuladas en los párrafos 9 y 12 del
documento, se pagaría la suma de 60.000 dólares a
fines. del año, y se había concedido autorización para
reembolsar el remanente de 103.000 dólares a fines
de 1965. El Gobierno de Grecia estaba de acuerdo
con los párrafos 14 a 16 del documento relativo a los
proyectos de Grecia. En lo que concernía al párrafo 10,
se había efectuado el reembolso dentro de un plazo
muy razonable después de terminados los proyectos y
ello era resultado de una cuidadosa revisión de las
cuentas por los auditores del Gobierno.

125. Diversos representantes expresaron su satis­
facción con las explicaciones que figuraban en el
Anexo II del documento, en relación con las cuestiones
planteadas en el informe de la Junta de Auditores. Con
todo, varios oradores subrayaron la necesidad de contar
con informes más frecuentes, puesto que esto borraría
la impresión incorrecta de que no se ejercía el debido
control financiero. Apoyaron la recomendación formu­
lada en el informe de la Junta de Auditores de que se
efectuase una revisión completa de los saldos no utili­
zados reembolsable al ACNUR.

126. Un representante indicó que a veces transeurría
un año o más tiempo descle la fecha en que se apro­
baba un proyecto por el Comité y se concertaba un
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acuerdo para ejecutarlo, y que sería útil que se infor­
mase al Comité acerca de los progresos realizados para
acelerar ese procedimiento.

127. Asimismo, los miembrs del Comité plantearon
varios puntos concretos en relación con el informe. En
el acta resumida de la 104a. sesión, se ellcontrarán los
detalles referentes a sus preguntas y las respuestas que
dio el representante del Alto Comisionado.

128. En vista del carácter técnico así como la com­
plejidad de la materia que examinaba el Comité, se
formuló la sugestión de que se designase un pequeño
subcomité a fin de examinar el informe de la Junta de
Auditores en detalle, en consulta con los representantes
de la Junta y de la Oficina del Alto Comisionado.

Decisiones del Comité
129. El Comité Ejecutivo:
a) Tomó nota del informe de la Junta de Auditores;
b) Expresó su reconodmiento al Alto Comisionado

por las observaciones que había formulado ante el
Comité en su nota explicativa que figuraba en el
anexo II del informe;

e) Nombró un subcomité especial integrado por los
señores S. Azimi (Irán), C. P. Scott (Reino Unido) y
E. A. Westerlind (Suecia), que examinaría los pro­
blemas planteados en el informe de la Junta de Audi­
tores, e informaría al Comité en su 13 0 período ordi­
nario de sesiones.

ESTADO DE LAS CONTRIBUCIONES

(Tema 11 del programa)

130. El Comité examinó el informe sobre el estado
de las contribuciones al ACNUR al 31 de agosto de
1964 (A/AC.96/260) presentado por el Alto Comi­
sionado.

131. Al presentar el informe, el representante del
Alto Comisionado declaró que si se aprobaban los
nuevos proyectos y propuestas presentados al Comité,
sería indispensable aumentar a 3.100.000 dólares la
suma inicialmente fijada como meta del programa para
1964, de 2.600.000 dólares. Las contribuciones que
habían sido anunciadas hasta ahora sumaban en total
2.918.000 dólares, con 10 que quedaba un saldo de unos
200.000 dólares que aún había que allegarse. En 10
concerniente al programa para 1963, aún faltaban más
de 300.000 dólares para llegar a la cantidad fijada
como meta de 6.945.000 dólares para ese programa.
Además, indicó que el alcance cada vez más universal
del programa del ACNUR había atraído el apoyo de
nuevos Estados, incluidos 10 en el continente africano,
uno en América Latina y uno en Asia. Se estaban
desplegando mayores esfuerzos en ese sentido. Además
de estas contribuciones, se habían recibido más de
700.000 dólares destinados a financiar las operaciones
fuera del programa para 1964.

132. Con respecto a la suma de 3.200.000 dólares
propuesta como meta para el Programa de 1965, el
representante del Alto Comisionado indicó que ésta
excedía la suma propuesta como meta para 1964 en
la cantidad de sólo 100.000 dólares. Expresó la con­
fianza del Alto Comisionado de que se cubriera me­
diante contribuciones voluntarias de los gobiernos. Dado
que la Asamblea General de las Naciones Unidas se reu­
niría el presente año en fecha posterior a la acostum­
bracla, convendría que se comunicase al Alto Comisio­
nado 10 más pronto posible las intenciones de los
gobiernos con respecto a sus contribuciones para el



Programa de 1965, sin tener que esperar a la Con­
ferencia de promesas de contribuciones que se cele­
braría en el curso del período de sesiones de la Asamblea
General. Asimismo, comunicó al Comité que se había
grabado un nuevo disco de música clásica para el
ACNUR, cuyo producto permitiría al Alto Comi­
sionado hacer frente a situaciones especiales que no
estuviesen comprendidas dentro de los programas
ordinarios.

133. Varios representantes plantearon la cuestión
de la meta financiera del Programa para 1965. Un
orador señaló a la atención a este respecto el hecho
de que si se sumaba el déficit del programa correspon­
diente a 1963 el actual déficit en la nueva meta pro­
puesta para el Programa correspondiente a 1964, daba
un déficit total de más de medio millón de dólares con
respecto a ese bienio. Algunos representantes formu­
laron la sugestión de que si no eran suficientes los
recursos, se incluyesen los nuevos proyeotos presen­
tados en la actual etapa en el Programa correspon­
diente a 1965 y no en el de 1964, a menos que fuesen
de carácter urgente, en cuyo caso podrían ser finan­
ciados con recursos del Fondo de Emergencia.

134. El Alto Comisionado explicó que era norma
presentar proyectos para su aprobación antes de que
se dispusiese de los fondos necesarios. Además, debido
a circunstancias imprevistas, era posible que algunos
proyectos inc1uido-s en el programa correspondiente a
1964 no llegasen en el curso del año a exigir fondos
para su ejecución, por 10 que entonces, en conformidad
con la norma establecida, los proyectos pertinentes se
transferirían al Programa para 1965.

135. Un representante preguntó si podían tomarse
en cuenta, para la financiación de los Programas co­
rrespondientes a 1963 y 1964, los ahorros y cancela­
ciones que, según la nota de pie de página al párrafo 4
del documento AjAC.96j258, ascendían a más de
3.120.000 dólares. El Alto Comisionado recordó a este
respecto que la cifra de más de 3.000.000 de dólares
era de carácter acumulativo y que abarcaba años ante­
riores. En el anexo 1 del documento AlAC.96/261
figuraba una reseña de la situación que indicaba que
esos fondos procedían de importantes programas ante­
riores de ayuda. Podrían ser indispensables para ter­
minar los principales programas de ayuda, por ejemplo,
para suplementar las actividades en gran escala em­
prendidas por el Gobierno de la República Federal de
Alemania para suministrar vivienda a los refugiados
que no viven en campamentos.

136. Ulteriormente se sugirió que la información
relativa a los ahorros y cancelaciones que figuraba en
el anexo 1 al documento AjAC.96j261 , se presentase
a los miembros del Comité dos veces por año, en caso
necesario, entre los períodos de sesiones.

137. Hubo un intercambio de pareceres acerca de
las diversas fuentes gracias a las cuales se financiaban
los programas y proyectos del ACNUR fuera del
programa.

138. Un representante aludió a la cuestión de la re­
lación entre las contribuciones gubernamentales y no
gubernamentales al programa, y señaló a la atención
del Comité la importancia de iniciar una campaña más
vigorosa para allegar esos fondos entre las organiza­
ciones no gubernamentales. Asimismo, solicitó algunas
modificaciones en el método de presentación del informe
sobre el es.tado de las contribuciones, cuyos detalles
se encontrarán en el acta resumida de la 104a. sesión.
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139. El Alto Comisionado recordó que, en general,
la asignación de contribuciones procedentes de fuentes
privadas dependía de los deseos de los donantes. Había
casos, además, en que podían utilizarse estos fondos
marginales con ventajas concretas, como en el caso de
refugiados de determinado país que exprese el deseo
de que no se financiasen los proyectos de asistencia
destinados a estos refugiados en virtud del programa
ordinario, sino del producto obtenido de la venta del
disco "All-Star Festival".

140. En el curso del período de sesiones, el Comité
tomó nota con agradecimiento de los siguientes anun­
cios relativos a las contribuciones a los programas del
ACNUR: el representante de los Países Bajos mani­
festó que, con sujeción a la aprobación del Parlamento,
su Gobierno contribuiría con la suma de 146.132
dólares al Programa para 1965. El representante de
Noruega dijo que su Gobierno había decidido aumentar
su contribución correspondiente a 1965 en 14.000
dólares, con 10 que su contribución ascendería en total
a 112.000 dólares. El representante de la Santa Sede
anunció que en breve se efectuaría un pago de 5.000
dólares. Esta contribución estaba destinada a la parte
del programa del ACNUR relativa a los refugiados
del Tibet. Además, la Santa Sede contri?uiría con la
suma de 10.000 para los programas de Afnca. El repre­
sentante de Suiza dec1aró que su Gobierno contribuiría
con la suma de 500.000 francos suizos (aproximada­
mente 116.000 dólares) al Programa para 1965. El
representante de Israel anunció la firme promesa de
su Gobierno de que su contribución al programa corres­
pondiente a 1965 no sería inferior a su contribución
para 1964.

Decisiones del Comité

141. El Comité Ejecutivo, después de haber exa­
minado el informe presentado por el Alto Comisionado
sobre el estado de las contribuciones al 31 de agosto
de 1%4 (AjAe.96j260):

a) Acogió con beneplácito las nuevas contribuciones
anunciadas en el curso del período de sesiones;

b) Tomó nota con satisfacción de que el número
de gobiernos que contribuían al programa del Alto
Comisionado mostraba un aumento progresivo;

c) Pidió que la Oficina del Alto Comisionado tomase
en cuenta los comentarios y observaciones formulados
en el curso del debate, al presentar su información al
Comité respecto del estado de las contribuciones.

GASTOS ADMINISTRATIVOS PARA 1965

(Tema 10 del programa)

142. El Comité Ejecutivo examinó una nota pre­
sentada por el Alto Comisionado acerca de los gastos
administrativos para 1965 (AjAC.96/253) en la que
figuraba un resumen del proyecto del presupuesto ad­
ministrativo del Alto Comisionado para 1965, incluido
como sección 20 del presupuesto general de las Naciones
Unidas. Según se indica en el documento, la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu­
puesto había recomendado que el presupuesto del
ACNUR por la suma de 2.384.400 dólares se redujese
a 2.335.000 dólares; y había propuesto además, que
la aportación al presupuesto de las Naciones Unidas
que inicialmente se había calculado en la cantidad de
100.000 dólares se aumentase a 150.000 dólares.



143. El representante del Alto Comisionado, al pre­
sentar esta cuestión, señaló, que en su mayor parte el
informe de la Comisión Consultiva se ocupaba de la
aportación al presupuesto de las Naciones Unidas. La
posición del Alto Comisionado al respecto se definía
en el anexo II al documento presentado al Comité.
Asimismo, se informó al Comité que, por sugestión
del Alto Comisionado, el Contralor de las Naciones
Unidas había asignado un experto a fin de que efec­
tuase un estudio administrativo sobre el funcionamiento
de la Oficina. El experto efectuaría también un estudio
de la forma en que se calculaba la aportación al presu­
puesto de las Naciones Unidas.

144. El representante de los Estados Unidos de
América recordó que, a diferencia de muchas otras
organizaciones, era norma financiar las actividades del
ACNUR de acuerdo con un sistema doble por el cual
el costo de los programas de ayuda material se sufra­
gaba mediante contribuciones voluntarias, en tanto que
los gastos administrativos formaban parte del presu­
puesto de las Naciones Unidas, al que contribuían todos
los Miembros de las Naciones Unidas sobre la base
de la escala de cuotas de las Naciones Unidas. En
consecuencia, sugirió la conveniencia de que la lista
de los gobiernos que contribuían a los programas de
asistencia del ACNUR incluyese también una indicación
de la cantidad con que contribuían a los gastos admi­
nistrativos del ACNUR. Las contribuciones aportadas
por otros Miembros de las Naciones Unidas podrían
figurar como una sola cifra global. Además, el mismo
representante expresó su satisfacción por el hecho de
que se estaba efectuando un estudio administrativo
sobre el funcionamiento de la Oficina del ACNUR.

145. El representante del Reino Unido hizo la his­
toria de la aportación que se había implantado en 1959,
con el fin de cubrir los gastos del personal supernume­
rario que anteriormente se pagaba en forma directa
con cargo al programa del ACNUR cuyos puestos se
habían transferido en 1958 a la plantilla de la Oficina
del Alto Comisionado. A juicio de su Gobierno, era
posible resolver la cuestión relativa [, la aportación,
si el Alto Comisionado solicitaba simplemente una re­
visión del número autorizado de puestos en su plantilla
ordinaria.

146. El representante del Reino Unido sugirió que
el Alto Comisionado informase a las autoridades com­
petentes de las Naciones Unidas que la terminación de
los programas principales de ayuda no acarrearía una
reducción de su plantilla de personal equivalente al
número total de puestos agregados en 1958 y por ende
que pidiese los puestos anteriores del ACNUR que
siguiese necesitando tener en su plantilla de personal.
Entonces, la aportación cesaría con respecto a todos
los puestos anteriores del ACNUR agregados al per­
sonal del Alto Comisionado y únicamente continuaría
en relación con los puestos (en caso de que los hubiese)
que a juicio de las Naciones Unidas deberían tener
carácter supernumerario hasta que fuesen absorbidos
dentro de la plantilla permanente o quedasen suprimi­
dos. El representante del Reino Unido confiaba en
que fuese posible ílegar a un acuerdo con las autori­
dades de las Naciones Unidas sobre esta base. Si no
se llegaba a una decisión en el término de 15 meses,
correspondería entonces al Comité Ejecutivo aconsejar
al Alto Comisionado la conveniencia de prever una
aportación.

147. En lo concerniente a la cuantía de la aporta­
ción propuesta para 1965, el representante del Reino
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Unido señaló que la ba.se del cálculo que se indicaba
en los párrafos 309 y 310 del informe de la Comisión
Consultiva (AlAC.96/253) era evidentemente arbi­
traria, si bien concordaba con la práctica anterior.
No obstante, si se adoptaba este método de cálculo
con respecto a la aportación para 1965, su cuantía para
este año no debería bajar de 350.000 dólares, si se
consideraba que el total global de los proyectos prin­
cipales de ayuda que se ejecutarían en el curso de
1965 y el programa en curso correspondiente a ese
año, podían alcanzar una suma de ocho a nuevt:
millones de dólares.

148. En el curso del debate qtie se entabló en seguida,
la mayoría de los oradores apoyaron los principios
generales enunciados por el representante del Reino
Unido. El representante de Israel planteó la cuestión
de si el Comité debía seguir haciendo una aporta­
ción .con las contribuciones voluntarias a las Naciones
Unidas. Tratábase de una cuestión de principio que,
según la nota presentada por el Alto Comisionado
(AlAC.96/253) , no se había dilucidado todavía ni en
la Comisión Consultiva ni en la Ouinta Comisión. Por
consiguiente, el representante de- Israel instó a los
miembros del Comité a hacer los mayores esfuerzos
posibles a fin de asegurar que la Asamblea General
adoptara medidas conforme al espíritu de la decisión
que sería ,.doptada por el Comité Ejecutivo.

149. Vario.s representantes que se refirieron a la
cuestión del personal de la Oficina del Alto Comisio­
nado consideraban que en vista de los grandes pro­
blemas relativos a los refugiados que se planteaban a
la Oficina del Alto Comisionado, no cabía pensar en
una reducción de personal y que, en realidad, existía
una apreciable necesidad de personal con formación
profesional en Africa y en otras regiones. Asimismo,
algunos de estos representantes plantearon la cuestión
de la seguridad en el empleo de los funcionarios que
habían desempeñado sus cargos en la Oficina del Alto
Comisionado por espacio de muchos años y que habían
mostrado dedicación en su trabajo. En cuanto. al per­
sonal no permanente, el representante de Suecia pre­
guntó si el mejor método no consistiría en incluir los
sueldos de los escasos funcionarios supernumerarios
que figuraban en la plantilla del ACNUR en el pro­
grama de asistencia pertinente.

150. En respuesta al representante de los Paises
Bajos, que preguntó cuál era la proporción entre los
funcionarios con contrato permanente y aquellos cuyo
empleo podría terminarse mediante un simple preaviso,
el representante del Alto Comisionado explicó que como
el mandato del ACNUR se renovaba cada cinco años,
no se otorgaban a su personal contratos de carácter
permanente análogos a los que se otorgaban a otro
personal de las Naciones Unidas. A la mayoría del
personal del ACNUR se le .hacian contratos de duración
indefinida, que diferían de los de carácter permanente
con respecto a las prestaciones por enfermedad y por
separación, y por el hecho de que no se les otorgaban
las mismas ventajas en cuanto a la posibilidad de que
se trasladase a un funcionario a otro organismo de las
Naciones Unidas. Los funcionarios del ACNUR tenían
derecho a un preaviso de tres meses, como otros fun­
cionarios de las Naciones Unidas titulares de contratos
permanentes. Agregó que la Oficina desplegaba todos
los esfuerzos posibles para proteger los intereses de
los funcionarios que le habían prestado servicios durante
muchos años.



Decisiolles del Comité
151. El Comité Ejecutivo, después de examinar el

informe presentado por el Alto Comisionado sobre los
gastos administrativos para 1965 (A/AC.96/253) ,
pidió al Alto Comisionado qne:

a) Adoptase medidas urgentes en 1965 tendientes
a garantizar que los puestos transferidos en 1958 del
programa del ACNUR cuya conservación con carácter
permanente fuera posible justificar en virtud de los
actuales programas de asistencia complementaria, se
autorizaran como parte de la plantilla ordinaria pre­
vista en la sección 20 del presupuesto de las Naciones
Unidas;

b) Dispusiera que los gastos ocasionados por los
puestos anteriores del ACNUR que no estuviesen pre­
vistos como parte de la plantilla permanente de per­
sonal, se sufragasen en virtud de una aportación hasta
que los puestos quedasen suprimidos o fuesen absor­
bidos dentro del personal permanente.

e) Asignase el crédito necesario en 1965 para cubrir
el costo de la aportación indicada en el inciso b) supra,
por una cantidad de hasta 150.000 dólares, e informase
al Comité en caso de qu~ esta suma resultase
insuficiente.

CUESTIONES RELATIVAS A LA FINANCIACIÓN DE LAS
FUTURAS ACTIVIDADES DE LA OFICINA DEL ACNUR

(Tema 12 del programa)

152. El Comité examinó el informe presentado por
el Alto Comisionado en los documentos AlAC.96/261
y Add.l Y 2. En el último de estos documentos se
recomendaba abrir una cuenta de garantía del pro­
grama para hacer frente a los pagos de los programas
esenciales respaldados por las promesas de los gobier­
nos, garantizando la continuídad de los proyectos hasta
su· terminación y cubriendo las deficiencias financieras
de carácter temporal hasta que se alcance la meta fijada
para la recaudación de fondos destinados a un programa
determinado.

153. Al plantear la cuestión, el representante del
Alto Comisionado hizo una relación del método de
financiación que actualmente rige en la Oficina del
ACNUR, cuyos detalles se encontrarán en el acta
resumida de ia 103a. sesión. Igualmente explicó los
fines de la cuenta de garantía de programas que habría
de constituirse a partir de tres fuentes, esto es, los
reembolsos de préstamos que no sean necesarios para
mantener el Fondo de emergencia en su cifra máxima
de 500.000 dólares; los intereses que no hagan falta
para cubrir la aportación al presupuesto de las Naciones
Unidas; y los reembolsos, cancelaciones y ajustes del
programa en curso. L"l magnitud de la cuenta podría
llegar a la suma de 1.000.000 de dólares al 10 de enero
de 1967, si no se recurriese con frecuencia excesiva al
Fondo de Emergencia. Se propuso que, entre tanto
el Comité autorizase al Alto Comisionado a utilizar
hasta una mitad de las promesas de los gobiernos. como
base de los compromisos financieros contraídos para
la ejecución de los proyectos aprobados en virtud de
su Programa para 1965, quedando entendido que a fines
de 1965 todos los compromisos relativos a los pro­
yectos pendientes del ACNUR habrían de cubrirse
mediante los fondos disponibles para los programas y
compromisos incondicionales de los gobiernos. Subrayó
que el Alto Comisionado consideraba la cuenta de
garantía de programas esencial para la eficiente ejecu­
ción de su programa.
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154. El representante del Reino Unido, hablando
sobre la cuestión general de los métodos de financinción,
planteó la cuestión de si era probable que en lo futuro
le fuese posible ni Alto Comisionado confiar en que
regularmente recibiría cuantiosas contribuciones glo­
bales en efectivo como en años recientes, en particular.
como resultado del Año Mundial del Refugiado. Sugirió
que quizás fuese ventajoso elaborar los cálculos futuros
de gastos del programa sobre la base de los proyectos
o de las p."lrtes de los proyectos que probablemente
se ejecutarían durante ese año. Seria posible financiar
con más facilidad los proyectos repartidos cn varios
años mediante suscripciones, subdividiéndolos en varias
partes p."lra cada una de las cuales se asignarían créditos
con cargo al presupuesto de ejercicios financieros succ­
sivos. El representante de Suecia considcraba, en cam­
bio, que esta fórmula no eliminaría el riesgo de incurrir
en compromisos considcrables en los años futuros quc
no quedarían cubiertos por contribucioncs pagadas,
prometidas o anunciadas. o mediante otros haberes
existentes. A su juicio, tal sistema \1llicamente podría
ser eficaz en el caso de proyectos a corto plazo.

155. Durante el debate que prosiguió en las sesiones
lOSa. y l06a'$ los miembros del Comité convinieron en
que era necesario elaborar nuevos métodos de financia­
ción a fin de permitir al Alto Comisionado hacer frente
a la nueva situación que en breve se le plantearía. Se
reconoció que cuando se diera término a los programas
principales de ayuda la reducción consiguiente de sus
haberes en numerario ocasionalmente podrían tener
como consecuencia que el Alto Comisionado no dis­
pusiese de fondos suficientes para. atender las necesi­
dades financieras inmediatas.

156. Los miembros del Comité expresaron su agra­
decimiento por el prudente enfoque que se observaba
en las propuestas presentadas al Comité en el docu­
mento AlAC.96/26ljAdd.2. Con todo, algunas delega­
ciones estimaron que no era indispensable adoptar por
el momento métodos de fimmciación completamente
nuevos, mientras no se sepa cómo evolucionará la situa­
ción. A su juicio, no había llegado el momento de crear
un nuevo fondo con una designación concreta. Consi­
deraba que podría serie posible a la Oficina del Alto
Comisionado financiar los programas a largo plazo con­
forme a una base anual y transferir de un año a otro
una cantidad determinada de numerario que sería indis­
pensable y suficiente para los fines indicados por el
Alto Comisionado.

157. Los representantes de Australia, Bélgica, Ca­
nadá, Estados Unidos de América y Suiza indicaron que
pedirían a sus respectivos Gobiernos que estudiasen
la posibilidad de cubrir parte o la totalidad de sus con­
tribuciones financieras a principios del año a fin de
que el Alto Comisionado tuviese la certeza de disponer
invariablemente de fondos a corto plazo.

158. Respecto de la cuantía del Fondo de Emer­
gencia, el representante del Reino Unido opinó, que
había resultado satisfactoria y que por el momento
no era necesario ningún cambio. El representante de
Suecia recordó a este respecto que en su anterior
período de sesiones había propuesto la conveniencia
de aumentar el Fondo de Emergencia. Existían varias
razones para este incremento, incluida en particular la
aparición de nuevos problemas de refugiados, la posi­
bilidad de que esas situaciones se presentasen simultá­
neamente, y el hecho de que el poder adquisitivo de la
moneda había disminuido en forma considerable desde



1958, afio en que se estableció el Fondo con una cifra
máxima de 500.000 dólares.

159. Respecto de las medidas que provechosamente
podrian adoptarse por el momento, el representante del
Reino Unido propuso que se autorizase al Alto Co­
misionado a apartar los fondos procedentes del reem­
bolso de prestamos que excediesen de la cifra máxima
del Fondo de Emergencia, y de las otras fuentes indi­
cadas en el párrafo 6 del documento AlAC.96/2611
Add.2, y que informase regularmente al Comité acerca
de los progresos realizados en la acumulación de estos
fondos y examinase periódicamente la necesidad de
liquidez de la Oficina. Con ese procedimiento se aten­
dería el actual período de transición y se permitiría
además al Comité hacer una reevaluación periódica de
la situación. Además, sugirió que el Comité aceptase la
suspensión permanente del artículo 8.1 del reglamento
financiero de la Oficina del Alto Comisionado, con suje­
ción a una revisión en el plazo de un .año. Como con­
secuencia de esto, podría utilizarse hasta el 50% del
valor de las promesas de contribuciones de los go­
biernos (esto es, de las promesas condicionales) tomo
base p.'\ra los compromisos financieros relacionados con
la ejecución de proyectos aprobados en virtud de su
programa.

160. El representante de Suecia, si bien estaba de
acuerdo en que la necesidad de liquidez podría reme­
diarse con el pronto pago de las contribuciones de los
gobiernos, el reembolso de préstamos y los intereses
devengados por las inversiones, consideraba que 10
que el Alto Comisionado necesitaba era una disposición
para cubrir los compromisos que se extendiesen más
altá del presupuesto del año en curso, por 10 que su
delegación era partidaria de la sugestión relativa a
una cuenta de garantía de los programas. Con todo,
se daba cuenta de que la sugestión del Reino Unido
relativa a un sistema para transferir de un año a otro
los excedentes ejercería idénticos efectos.

161. Varios representantes apoyaron la propuesta
del Reino Unido que, a su juicio, tenía la necesaria
flexibilidad y estaba concebida para satisfacer las nece­
sidades de los próximos dos o tres años. Los repre­
sentantes del Canadá y. Francia formularon una re­
serva respecto de una modificación permanente del
re~lamento financiero y decidieron aceptar la suspen­
sión del reglamento únicamente por un año, según
sugiriera el Alto Comisionado.

162. En el curso del debate, hubo cambios de pare­
ceres entre los miembros del Comité y el Alto Comi­
sionado en cuanto a algunos otros aspectos de la finan­
ciación del programa de la Oficina, cuyos detalles se
~ncontrarán en las actas resumidas de las sesiones
103a. y lOSa.

Decisiones del Comité
163. El Comité Ejecutivo, después de examinar tI

informe presentado por el Alto Comisionado respecto
de la financiación de las futuras actividades de la Ofi­
cina del Alto Comisionado en la esfera de la asistencia
material (A/AC.96/261 y Add.l y 2):

a) Consideró· que por el momento no debía formu­
larse ninguna recomendación en cuanto a la modifica­
ción de la resolución 1166 (XII) a la Asamblea General
de las Naciones Unidas;

b) Tomó nota de que, en vista de la reducción pre­
vista de los haberes e inversiones del ACNUR como
consecuencia de la próxima liquidación de los progra-
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mas principales de ayuda, el Alto Comisionado se
proponía formar una reser"a mediante:

i) Los ingresos provenientes de los reembolsos de
préstamos que no sean necesarios para reponer
el Fondo de Emergencia;

ji) Los intereses de los fondos invertidos que de
10 contrario serian tratados como ingresos en
virtud del reglamento financiero de la Oficina;

iii) Todos los ahorros provenientes del programa
actual de asistencia complementaria acumulados
al 10 de enero de 1965 o después de esta fecha ;

e) Pidió al Alto Comisionado que informase regu­
larmente al Comité acerca de los fondos reservados, así
como de la necesidad de contar con estos fondos, a fin
de que periódicamente el Comité pueda estudiar las
medidas pertinentes al respecto;

d) Decidió modificar el artículo 8.1 del reglamento
financiero de la Oficina del Alto Comisionado, autori­
zándola a utilizar no sólo las contrihuciones financieras
recibidas y las promesas en firme de los Gobiernos,
así como los fondos mencionados en el inciso b) supra,
sino también hasta la mitad de las promesas condicio­
nales de los gobiernos, como base para los compromisos
financieros destinados a la ejecución de los proyectos
aprobados en conformidad con el programa, quedando
entendido que, a fines de cada año, todos los compro­
misos pendientes relativos a los proyectos del ACNUR
deberían quedar cubiertos con fondos del programa
disponibles y con promesas de los gobiernos en firme
e incondicionales;

e) Tomó nota de las reservas formuladas por las
delegaciones de Francia y el Canadá respecto del
párrafo d) supra;

f) Pidió al Alto Comisionado que nuevamente inclu­
yese esta cuestión en el programa del Comité en su
14o período ordinario de sesiones.

ANEXO

Deelaraelón Inaupral del Alto Comisionado

Ante todo, señora Presidenta, desearia manifestar cuán pro­
fundamente comparto el sentimiento de gratitud que usted ha
expresado por la generosa hospitalidad con que nos ha acogido
el GObierno italiano y el singular placer que para mi, para
usted misma y para todos los miembros del Comité, es visitar
UM vez más la Ciudad Eterna.

En lo que se refiere al Comité esto podria definirse como
una oportunidad para remontarse a las fuentes, para renovar
el contacto con algo muy profundo que encuentra expresi6n
sorprendente y casi intima en las ruinas de la gran ciudad
romana: un sentimiento singular y extraordinariamente vivo
de los valores wtiversales, espirituales y humanos, que deben
inspirar la labor de la Oficina del Alto Comisionado.

Quizá me sea también permitido, en estas breves palabras
de introducci6n, expresar nuestra profunda satisfacci6n por el
anuncio de que Su Santidad el Papa ha accedido a recibir a
los miembros del Comité al final de su período de sesiones.
Esto indudablemente nos dará una oportunidad de expresar
nuestra gratitud por el importante papel que ha desempefiado
la Santa Sede en las actividades de la Oficina del Alto Comi­
sionado desde su fwtdaci6n, asi como por el firme y generoso
apoyo que siempre le ha otorgado.

•• •
Para fines de claridad, me propongo seguir la práctica de

tratar por separado las actividades de asistencia y de protecci6n.
Como el Comité habrá de examinar el programa preparado
para el afio venidero y presentado ahora para su aprobación,



me propongo comenzar pasando revista rápidamente a nuestras
actividades de asistencia. No obstante, ante todo, desearia ex·
poner una "ez más en bre\'es palabras las finalidades de este
program¡\. Como esencialmente tenia por objeto constituir un
medio de fomentar la cooperaci6n internacional y de favorecer
la buena vobUltad y la iniciativa de los gobiernos, de ningíUl
modo puede satisfacer todas las necesidades, sino apenas una
pequeña fracci6n de éstas. Por 10 tanto, sólo en la medida en
que el programa alcanza este objetivo puede considerarse que
cumple su misión. 1...'\ invitaci6n a visitar los Centros de Capua
). L'\tina que el Gobierno italiano ha tenido la gentileza de
hacer a l~ miembros del Comité, nos dará una oportunidad
de ver cómo funciona en Italia este mecanismo de cooperación
internacional y de evalu¡\r sus efectos. De paso, quizás se me
permita señalar que lo que estamos haciendo aUi, en estrecha
cooperación con el Gobierno italiano y con nuestros colabora·
dores tradicionales, demuestra en todo caso que los esfuerzos
especiales que actualmente despliega la Oficina del Alto Comi­
sionado en otras partes del mundo y más especialmente en
Africa, no tiene como consecuencia el descuido de los problemas
que aún aquejan a Europa y viceversa.

Pero antes de referirme al actual programa, he de informar
brevemente acerca de los progresos realizados en relaci6n con
el último de los programas principales destinados a los "anti·
guos" refugiados europeos.

•• •
La ejecución de este programa, según se aprobO el año pa-

sado, se ha desarrollado a un ritmo generalmente satisfactorio.
El 30 de septiembre de 1964, los fondos comprometidos ascen­
dían a dos tercios del total para los proyectos aprobados en
1963 y a más de la mitad del totai para los proyectos apro­
bados en el período de sesiones celebrado en enero de 1964.
Salvo dificultades imprevistas, para fines del año en curso se
habrá comprometido una proporción importante de estos fondos.

Entre ello de enero y el 31 de agosto, 5.600 refugiados que­
daron reasentados permanentemente gracias al último de los
programas principales. Esto significa que se mantuvo un ritmo
comparable al de 1963, pese a que los casos restantes aumentan
en .dificultad a meuida que :10S acercamos a la meta final. Con
todo, como cabía esperar en la fase final de los proyectos a
largo plazo de esta índole, en virtud de los cuales se ha pres­
tado asistencia a un crecido número de refugiados por espacio
de muchos años, se han descubierto nuevos casos, especialmente
en Alemania, mediante el registro sistemático de los refugiados
que habitan fuera de los campamentos. Así, pese al aumento
de 3.600 en el número de refugiados con derecho a recibir asis­
tencia en virtud del último de los programas principales de
ayuda, durante el lapso del 10 de enero al 31 de agosto, el
número total de refugiados que habrán de ser reasentados en
virtud de ese programa ha disminuido de 31.000 a 28.200. En
lo que atañe a los refugiados que viven fuera de campamentos,
cabe mencionar la decisión adoptada por las autoridades ale­
manas de proporcionar vivienda a la mayoría de estos refu­
giados para fines de 1965. Gracias a estos nuevos esfuerzos que
acogemos con beneplácito, hay grandes esperanzas de reducir
considerablemente el número de refugiados que viven fuera de
campamentos y que aún no se han asentado en forma per­
manente.

El 30 de junio de 1964, el número de "antiguos" refugiados
que aún vivían en campamentos ascendía a 1.440. Cabe advertir
que esta cifra representa una reducción de 470 durante el pri­
mer semestre del año o sea del 25% del total e>~istente al
10 de enero de 1964. Vale decir que nos acercamos 1\ la meta;
lo que aún queda es un problema cada vez más de casos indi­
viduales a los que hay que encontrar soluciones apropiadas.
Esto se aplica en particular a Alemania, donde viven 1.100 de
los 1.440 refugiados que acabo de mencionar. Sólo resta que
las autoridades alemanas proporcionen a algunos de estos refu­
giados viviendas especialmente equipadas y les encuentren lu­
gares en instituciones ya existentes o que hayan de crearse,
puesto que la mayoría de estos refugiados son personas gra­
vemente incapacitadas.

•• •
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Todo aquel· que considere el programa en su conjunto adver­
tirá iumediatamente que, al 31 de agosto, el 75% del total de
los créditos asignados por el Comité habia sido efectivamente
comprometido. Hasta ahora no estábamos acostumbrados a un
ritmo tan r¡'(lido de inversiones, e incuestionablemente este
hecho refleja los cambios ocurridos en la indote misma del
programa, que en la actualidad se concentra en las nuevas nece­
sidades a las que hay que hacer frente sin demora.

Me abstendré de citar las cifras transcritas en el documento
A/AC.96/INF.29 referentes a los progresos realizados en la
ejecución de los programas del ACNUR. La única cifra que
desearía mencionar es la de las 4.100 nuevas llegadas, regis.
tradas en diversos p.1íses europeos durante el primer semestre
del presente aüo. En general, estos refugiados o logran inte­
grarse o emigrar según sus deseos o las oportunidades que se
les ofrezcan, en un lapso relativamente. corto. No obstante, al·
gunos no pueden integrarse inmediata y satisfactoriamente en
la economía del país de asilo o les cuesta lograr que se los
admita en otro país. Es de estos casos de los que se ocupa el
presente programa y por los «(ue procura encontrar una solu·
ción a fin de impedir que su número aumente con el paso del
tiempo, mientras su situación empeora y se acrecientan las difi.
cultades para el rápido asentamiento. Me atrevo a decir que,
3. este respecto, el programa actual, según se lo concibe y eje.
cuta en Europa, cumple de hecho con sus propósitos, 10 cual
explica las esperanzas que hemos cifrado en él. Los esfuerzos
se han concentrado atiuadamente en las personas incapacitadas,
ya sea que permanezcan en el pais que los recibe, como a me­
nudo sucede en Francia, por ejemplo, o que emigren a los
diversos paises que generosamente siguen abriéndoles sus puer­
tas. Mucho se ha hecho en favor de los refugiados europeos,
la mavoría de los cuales son impedidos, procedentes del norte
de Arríca, especialmente de Marruecos, y de Turquia, Grecia
e ltalia. Por ejemplo, acabamos de enterarnos de que durante
su recientt visita a Turquía, una misión sueca aceptó recibir a
36 familias de refugiados que comprenden 79 personas y que
representan a casi todos los casos que por el momento son
motivo de preocupación para nosotros. Hace apenas unos días,
el Gobierno de Bélgica convino en admitir a 207 refugiados
provenientes de Marruecos. No necesito decir cuánto nos com­
placen estos hechos afortunados y a este respecto, nuevamente
expreso nuestra más profunda gratitud a los gobiernos in­
teresados.

Tengo la certidumbre de que el Comité también tomará nota
con interés de los progresos espectaculares realizados el año
pasado en Italia en lo concerniente a facilitar los trámites de
emigración y acelerar las partidas. Como ustedes advertirán
por el documento informativo presentado por la delegación de
Italia, ha disminuido en forma apreciable el promedio de la
estancia en todos los centros AAI; la duración de la estancia
era inferior a seis meses con respecto al 40% de los refugiados
en comparación con el 18% en 1963, y de seis meses a un año
con respecto al 49% de los nuevos refugiados en comparación
con el 59% el año anterior. Esto ha conducido a una apre­
ciable reducción del número de refugiados concentrados en
campamentos, con todos los beneficios consiguientes tanto para
los refugiados como para los· propios países de asilo. Así, las
decisiones adoptadas el año pasado a iniciativa de la Oficina
Local del ACNUR, de pleno acuerdo con las autoridades ita­
lianas, el CIME y los organismos voluntarios, con el fin de
lograr la mejor coordinación de los esfuerzos y la planificación
eficaz de las actividades de emigración han tenido resultados
satisfactorios. La obra que actualmente se realiza en Italia y
de la que tendremos pruebas concretas y directas durante nuestra
visita al Centro de Latina, el miércoles, constituye una ilus­
tración perfecta de la necesidad de la cooperación internacional
organizada, así como de las muchas ventajas que ofrece una
empresa conjunta a la que todos contribuyan al máximo de su
capacidad y lo hacen así de buena voluntad, porque anticipa­
damente saben que no serán vanos los sacrificios hechos. Te­
nemos la certidumbre de que esta cooperación es y seguirá
siendo - cuando menos mientras continúe la corríente de refu­
giados a los países que no pueden aceptarlos de manera per.
manente - el único medio de impedir una repetición de esas
situaciones aparentemente irremediables en las que hombres,



mujeres y niños languidecen indefinidamente y sin esperanzas
en los campamentos, en espera de una partida cada vez más
problemática a alguna tierra prometida.

•• •
Sin duda el Comité deseará que indique en unas cuantl\S pa-

labras los acontecimientos recientes relacionados con un pro­
blema que influye tanto sobre América como Europa, o sea,
el problema de los refugiados cubanos. En España su número
ha aumentado en más de 900 duraute el último semestre, y las
salidas no han compensado las nuevas llegadas, que actual­
mente alcanzan un promedio de casi 500 mensuales. Según
ustedes saben, estamos procurando determinar con precisión en
qué consisten las necesidades a fin de encontrar alguna forma
de cubrirlas. Los trabajadores por casos que han sido contra­
tados con este objeto examinan cada caso individual para el
que tratan de encontrar una solución adecuada facilitando la
emigración o a veces la integración. Estas actividades, que
hasta ahora han sido realizadas únicamente en los casos más
urgentes, se prosiguen con empeño.

Según ustedes saben, algunos de estos refugiados también se
dirigen a América Latina, donde estamos tratando de prestar
ayuda para su reasentamiento.

Con todo, si bien los refugiados cubanos en la actualidad
constituyen motivo de suma preocupación para nosotros, éste
no es el objetivo final del programa que se ejecuta en el con­
tinente latinoamericano. Nuestra meta es encontrar. una base
más amplia y más sólida para este programa a fin de que gra­
dualmente pueda satisfacer una proporción cada vez mayor de
las necesidades que, según sabemos por la reciente gira del
Alto Comisionado Adjunto, son de extremada urgencia. Espe­
ramos que el efecto estimulante del programa nuevamente logre
el resultado apetecido y que sea posible paulatinamente sentar,
de consumo con los gobiernos y los organismos voluntarios,
una base para la cooperación que permita ampliar, mediante la
ejecución de un número mayor de programas en una escala
más en consonancia con las necesidades, la operación conjunta
que durante muchos años ha sido el objetivo del ACNUR en
esa parte del mundo.

•• *
Esto, señora Presidenta. en lo que atañe a la parte europea

del programa actual que se realiza sin ningún grave contra­
tiempo y. virtualmente de conformidad con lo previsto. Huelga
decir que lo mismo no es verdad de todos los demás aspectos
de nuestras actividades. Los planes sobre el asentamiento de
los refugiados rwandeses, se han visto frustrados por dos
acontecimientos importantes, a saber, los sucesos en el Congo
y la negativa de los refugiados rwandeses a asilados en Bu­
rundi. a trasladarse a Tanganyika. Ahora, se da más impor­
tancia a la búsqueda de nuevas soluciones a los gravisimos pro­
blemas planteados por la existencia de estos refugiados. Uno
de mis colegas que visitó Tanganyika acaba de efectuar un
estudio sobre el terreno y ulteriormente, acompañado por un
representante del Secretario General y por el representante
regional en el Africa Central, visitó Burtlndi y el Congo (Leo­
poldville). Naturalmente. se mantendrá al Comité al corriente
durante los próximos días de los resultados de esta misión. así
como de todos los cambios propuestos en los planes iniciales
con objeto de adaptarlos a nuevas situaciones. Como resultado
inevitable de estos canlbios que eran exigidos por circunstancias
ajenas al control de la Oficina del Alto Comisionado, en am­
plia medida ha habido que aplazar una solución del problema
de los refugiados rwandeses. Con todo, me complace poder ¡n­
dicar que no han sido estériles los trabajos preparatorios efec­
tuados en Tanganyika bajo la atenta vigilancia de la Federa­
ción Mundial Luterana a fin de recibir a 10.000 refugiados
rwandeses. Estos trabajos harán posible remediar la necesidad
especialmente urgente de reducir la congestión en ciertos cen­
tros de Kivu y de evacuar a varios de los refugiados asilados
en esos centros. Esperamos que esto también nos permita con­
solidar la situación de los refugiados que habrán de perma­
necer en el Congo y que seguirán disfrutando de asilo en este
país. Esta es una cuestión a la que naturalmente tendré oca­
sión de volver a referirme. Hasta que nos sea posible pre-
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sentar los planes definitivos para la aprobación del Comité.
confío en que. cuando llegue el momento de discutir este
asunto, el Comité acepte las medidas propuestas para el futuro
inmediato.

Asimismo. las principales dificultades a las que acabo de
aludir tuvieron repercusiones en algunos otros proyectos, t~les

como el proyecto de reasentamiento ~n la región de Kigamba
de Burundi de 3.000 refugiados procedentes del centro de Mu­
rare. Una desastrosa cosecha en ciertas regiones de BurW'ldi.
aunada a dificultades en la ejecución del programa de desa­
rrollo rural elaborado por la Oficina Internacional del Tra­
bajo, me obligaron a recurrir a la suma de 30.000 dólares del
Fondo dr Emergencia a fin de rescatar a los refugiados del
hambre que los amenazaba. En términos generales. no obstante,
y especialmente en el caso de los sectores que no están some­
tidos a la presión de los acontecimientos que en la actualidad
ocurren en el Congo, el asentamiento de los refugiados rwan­
deses se realiza satisfactoriamente, pese a la necesidad de
avanzar a tientas y de los ajustes que son inevitables en una
empresa de esta índole. En Rwauda, el retiro de 100.000 dó­
lares del Fondo de Emergencia hizo posible tomar medidas
en favor de los refugiados procedentes del Sudán y Y'l se ha
trasladado a 2.500 de éstos a una zona adecuada para su asen­
tamiento.

Asimismo. el Comité tiene ante s·¡ un informe sobre los nue­
vos proyectos elaborados después de la reciente visita que
hiciera al Senegal el representante regional en Africa Central.
Ese país había pedido ayuda a la Oficina del Alto Comisionado
para resolver el problema que le crea la presencia de UIlOS

30.000 refugiados procedentes de Guinea Portuguesa. Igual­
mente, el Gobierno de la República Centroafricana había soli­
citado ayuda a la Oficina del Alto Comisionado para asentar
a un grupo de 300 refugiados sudaneses. En ambos casos. los
proyectos elaborados están destinados a suministrar manutw­
ción temporal a los refugiados, a los que también se provee
del equipo mínimo indispensable para que se establezcan y
cultiven las tierras que les ha facilitado el gobierno. Una apre­
ciable proporción de los gastos consiste en ei ':05to de trans­
portar los alimentos que. según se espera. habrá de facilitar
el Gobierno de los Estados Unidos de América. costo especial­
mente elevado en las regiones de difícil acceso. Como siempre,
se estudiarán todas las posibilidades de asistencia con objeto
de asegurar que las operaciones se efectúen sin contratiempos
y tengan éxito, a la vez que se reduzcan en lo posible los
gastos sufragados por la Oficina del Alto Comisionado.

•. ,.
Se han elaborado varios otros proyectos que quedan fuera

del alcance del actual programa y sobre los que ya tuve oca­
sión de informar al Comité. Se trata de proyectos destinados
a satisfacer necesidades que no son menos urgentes pero que.
por una u otra razón, no pudieron incluirse en este programa.
En particular, hay proyectos destinados a los refugiados tibe­
tanos en la India y Nepal. El Director de Operaciones, que
acaba de visitar estos dos paises, regresó con la esperanza de
que se registrara una mejora apreciable y progresiva en ia
suerte de estos refugiados. esperanza que se basa en la actitud
comprensiva de los gobiernos interesados, así como en la actual
cooperación activa, especialmente por parte de las Sociedades
de la Cruz Roja en ambos países, que reciben apoyo de la Liga
de Sociedades de la Cruz Roja, así como de (',tras organismos
voluntarios interesados.
. Por último, me c.omplace poder informar al Comité que re­

cientemente el Gobierno de Yugoslavia me comunicó que, el
15 de octubre, después de la aprobación definitiva del proyecto
por las autoridades competentes, se iniciaron los trabajos rela­
tivos al centro de recepción y tránsito que habrá de construirse
no lejos de Belgrado. En consecuencia, 'la Oficina del Alto Co­
misionado ha pagado la contribución prometida de 100.000 dó­
lares, tomada parcialmente del producto de la venta del timbre
y en parte el producto de la venta del disco "All-Star Festival".
Aún no se ha adoptado ninguna decisión con respecto a la asis­
tencia adicional solicitada por el Gobierno de Yugoslavia.

Huelga decir que aliento la profunda esperanza de que sea
posible a los gobiernos cooperar en la creación de este centro



puesto que, según )'a be manifestado a ustedes, éste tiene la
mayor importancia para los refugiados que son admitidos en
Yugoslavia y desean emigrar.

•• •
Esta es la situación general en estos momentos por lo que

atañe a los programas de asistencia material actualmente en
marcha. Hasta ahora únicamente be aludido a los progresos
realizados y a las dificultades concretas con que a veces se
tropieza en la ejecución de determinados proyectos. Ahora he
de decir algo acerca de su financiación. Como el Comité habrá
observado en el documento A/AC.96/260, los esfuerzos ten­
dientes a obtener los fondos necesarios para este fin han tenido
resultados alentadores. Con todo. no hemos llegado al punto
en que pueda considerarse plenamente asegurada la financiación
del Programa para 1964. Por consiguiente, no excluyo la po­
sibilidad de que nos veamos obligados, como último recurso,
a considerar transferir a 1965 algunos de los gastos referentes
al Programa para 1964, que 110 pudieron cubrirse dentro del
marco de este Programa, aprovechando, entre otras cosas, el
hecho de que hubo que aplazar por razones ajenas a nuestra
voluntad la ejecución de ciertos proyectos.

Asimismo bay alguna incertidumbre en cuanto a la financia­
ción del último de los programas principales destinados a los
"antiguos" refugiados que aprobara el Comité en 1963 y al que
se hicieron diversas adiciones en el periodo extraordinario de
sesiones celebrado en enero de 1964. No obstante, todavía espero
que sea posible allegar el saldo de 330.000 dólares gracias a
ciertos gobiernos con cuya ayuda aún, según creemos, podemos
contar. Desearía señalar a este respecto que, en esta fase final,
todos los proyectos aún no ejecutados y que forman parte de
los programas principales destinados a los "antiguos" refu­
giados, se revisan constantemente a fin de asegurarse de que
satisfagan las actuales necesidades en forma eficaz y se adapten
plenamente a esas necesidades. Ya se han hecho muchos rea­
justes en esta forma y probablemente se harán otros en los
meses venideros.

En vista de la posibilidad a que acabo de referirme de tener
que transferil' ciertos gastos, así como de los gastos adicionales
imprevistos que puedan surgir dada la actual situaci6n en
Africa, he de confesar que sería imposible no sentir cierta
preocupación por· la situación financiera a la que podemos muy
bien hacer frente el año próximo. Por esta razón desearía hacer
un llamamiento a los gobiernos que están interesados en estas
actividades para que tengan especialmente en cuenta estos fac­
tores al decidir sus contribuciones para 1965.

A mi juicio, no es presuntuoso esperar que la creciente uni­
versalidad de nuestras actividades en breve se refleje en la
de las contribuciones que podemos esperar de los gobiernos.
Huelga decir a este respecto cuán alentadores encuentro los
progl'esos ya realizados en este sentido, aun cuando muchas
de las contribuciones pr~edentes de nuevas fuentes, por mo­
tivos muy comprensibles, todavía no tengan más que un ca­
rácter simbólico. Como ha sido aplazada hasta febrero de
1965 la Conferencia en la que suelen prometerse estas contri­
buciones, en el curso del período de sesiones de la Asamblea
General, en Nueva York, quedaría muy reconocido también si
esta vez los gobiernos no esperasen hasta la Conferencia para
comunicar a la Oficina del Alto Comisionado el monto de sus
contribuciones. Espero que las delegaciones que asistan a este
período de sesiones señalen a la atenci6n de sus gobiernos
esta importante cuestión, a fin de poder iniciar sin retraso, a
comienzos del año que viene, los proyectos ya aprobados en el
curso del actual período de sesiones.

Antes de terminar mis observaciones en relación con las
cuestiones financieras, desearía referirme al problema de la
financiación de las actividades futuras de la Oficina del Alto
Comisionado. Los aspectos salientes de este problema han sido
indicados en el documento A/AC.96/261. Es necesario su­
brayar su importancia porque constituye la clave de la futura
capacidad de la Oficina del Alto Comisionado de cumplir con
provecho su función y de ser un instrumento útil y eficaz de
cooperación internacional en la obra de asistencia a los refu­
giados. Ya en 1957, la Asamblea General proporcion6 a la
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Oficina el Fondo de Emer¡tncia que le permite, ante situa­
ciones peligrosas, satisfacer las necesidades imprevistas de ma­
nera inmediata y elimina.r toda demora entre el momento en
que surgen estas necesidldes y el de aplicar medidas concer­
tadas, si ello es neceSllrio. Ahora, al parecer, no es menos
importante que, en los anos futuros, el Alto Comisionado dis­
ponga de un capital de operaciones o fondo de garantía (no
importa su título exacto), puesto que de lo contrario estarla
condenado a la inactividad muchos meses de cada ano. Tengo
el convencimiento de que el Comité deseará estudiar cuidado­
samente este problema y de que tomará en cuenta las suges­
tiones que se le hu.gan.

He dejado para el final, aunque no es menos su importancia,
lo que constituye la esencia misma de la tarea del Alto Comi­
!-ionado: la protecci6n. Apenas es necesario decir que ésta
sigue siendo nuestra preocupación prindpal, aun si las circuns­
tancias la relegan al segl.,ndo plano de nuestras preocupaciones
y actividades inmediatas. Prueba de esto, si fuera necesaria,
serían las gestiones que recientemente hicimos ante el Gobierno
del Congo (LeopoldviUe) cuando, por razones de seguridad
relacionadas con los acontecimientos, fueron incluidos los refu­
giados procedentes de Rwanda en una medida general de expul­
sión del territorio.

No habré de examinar en detalle el material que figura en
el documento informativo preparado a solicitud del Comité.
Simplemente desearía decir que acojo con gran beneplácito la
reciente adhesión de tres nuevos Estados a la Convención, a
saber, Gabán, la República Unida de Tanganyika y Zanzíbar,
y Jamaica. En total, hasta ahora, 45 Estados han anunciado su
adhesión oficial a este instrumento que constttuye la carta del
refugiado, y de ellos 18 Estados lo hicieíon en los últimos
tres años.

Finalmente, he aquí una noticia que, estoy seguro, complacerá
al Comité: el Fondo de Indemnización para las víctimas del
nazismo. que fue objeto de un acuerdo concluido con el Go­
bierno de la República Federal de Alemania en 1960, dio por
terminadas sus actividades el 30 de septiembre de 1964, una
vez decidido el curso que se daría a la mayoría de las 40.000
solicitudes recibidas. Se han adoptado las medidas necesarias
a fin de que puedan efectuarse estos pagos finales entre este
momento y el fin del afio.

•• •
Debe subrayarse una vez más que las actividades de la Ofi-

cina del Alto Comisionado dependen principalmente, en todos
sus aspectos, de la voluntad de cooperar de los gobiernos. Asi­
mismo, están estrechamente relacionadas con las de otros orga­
nismos, tales como el CIME, con respecto a la emigración de
refugiados europeos, organismos voluntarios que, al ocuparse
de los refugiados con el plano individual dan a esta obra su
plena significación humana j con las de los organismos espe­
cializados de las Naciones Unidas con los que colabora el
ACNUR cada vez más estrechamente y en una forma que,
según espero, se hará cada vez más constructiva y sistemática,
según se advertirá en el documento A/AC.96/259 sobre la co­
o[leración entre organismos acerca de los proyectos urgentes
de desarrollo econ6mico y social que afectan a los refugiados.
Por último, en esta lista de nuestros colaboradores, no debo
omitir a ciertas organizacíones intergubernamentales de carácter
regional, tales como el Consejo de Europa, a cuyo apoyo va­
lioso y constante, como ustedes saben, se rindió homenaje en
d último ~ríodo de sesiones de este Comité y, más reciente­
mente, la Organizaci6n de Unidad Africana, con la que hemos
entablado relaciones que, según confío, habrán de seguir afir­
mándose.

Las tareas que acabo de et;bozar y especialmente los pro­
gramas que se han presentado al Comité para su aprobaci6n
el día de hoy, no pueden ejecutarse con éxito sin la ayuda
activa de todos los interesados. Para concluir, señoraPresi­
denta, desearía por lo tanto decir hasta qué punto cuento con
esta ayuda, y en primer término, con la de los gobiernos aqul
representados a fin de poder continuar, con la máxima eficien­
cia, la magna obra humanitaria de la Oficina del Alto Co­
misionado.
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AUSTRIA:
GEROLO & COMpANY, Gr.b.n 31. Vlona. l.
GEORG FROMME & CO.. Sp.ngor..... 39. VI.no. V.
BIlGlCA: AGENCE ET MESSAGERIES DE lA
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GRECIAI KAUFFMANN BOOKSHOP
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IRLANDA: STATIONERV OFFtCE, Dublln.
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Au.lu,.lr••11 18, R.~klovlk.
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Rold .nd Bu.n.bv Slr.ol•• H.mlllon,
CURAZAO.I.O.N.:
BOEKHANOEI. SALAS, P,O. Bo. 44,
GUAYANA BRITANICA: BODKERS STORES, I.TD.
20·23 Chureh Slr••I. C.or••lo..n.
JAMAICA: SANGSTERS BODK ROOM
91 H.rbour SI,••t, Kinlllon.
TlIINIDAD Y TABAGO:
CAMpBEl.1. 800KER I.TD•• Port 01 Sp.ln.

OCEANIA
AUSTRALIA:
U. N. ASSOCIATION OF AUSTRAliA
MeEnn Hou••• 343 lIll. COlllna St.,
Molburn. C. 1, Vle.
WEA BOOKROOM. Unlvorsllv. Ad.l.ld•• S.A.
UNIVERSITV BOOKSHDP, SI. luel•• Brl.bon•• Qld.
THE EDUCATIONAI. ANO TECHNICAI. BOOK AGENCY
P.r.p Shopplng C.nlr•• D.rwln, II.T.
COLlINS BOOK DEI'OT pTY,I.TD,
Monllh Unlv.r.lly. W.mnllon Rood. Cloyton, Vle.
COLlINS BOOK DEPOT pTV.I.TD.
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THE UNIVERSITY BOOKSHOP, Nodl.nd., W.A.
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M.nnlnll Ro.d, Unlvo••IIV 01 Sydn.v. N.S.W.
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Aueklond, Ch.l.lehu,eh y Dun.dln).

ORIENTE MEDIO
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IRAN: MEHR AYIN BOOKSHOp
Abb.s Ab.d Avenu•• I.I.h.n.
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35 AII.nbv Rd, .nd 4B N.ehl.1 B.nlomln St., T.l Avlv.
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Car·ut·Kutub. SOlC 66. Amm.n....
LIBAIIO: KHAYAT'S COLI.EGE BOOK COOPERATIVE
92.94. 'u. 8U." B.lrut.
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